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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D . G.) 
y su augusta Reñí familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición  A S. M.

SEÑORA:
P ara  com ple ta r  la reform a q u e  en  el estudio de  

l a s  Facu ltades se ha  propuesto  l levar á cabo el G o- 
b ien io  de V. M . , fa ltan  solam ente  la organizaoion y  
def in i t iv a  a r reg le  de  las Ciencias médicas; y á l len a r  
este vacío t ienden  los proyectos de  decreto  aco rd a 
dos en Consejo de Ministros, qu e  el de Fomento tie
n e  la  (h o n ra  de som eter á la soberana  aprobación 
d e  V. M.

Las Ciencias m édicas alcanzan hoy , S e ñ o r a , en 
todo  el m u n d o  civilizado tan  ad m irab le  desarrollo; 
son  objetó de  tan  profundas investigaciones, y l legan 
á tan  prodigiosas conquis tas  en  beneficio de la hu 
m a n id a d  y-q u e  no pa re ce  sino q u e  la P rovidencia  se 
d ig n a  de a b r i r  nu evo s  caminos y  de com unicar  más 
a b u n d a n te s  luces al d im itado ingenio del hom bre  
p a ra  q u e  con el cult ivo  y progreso de las ciencias 
q u e  v e rsan  p r in c ip a lm en te  sobre la materia  se com
p ru e b e n  , se co rro b o ren  y br i l len  más esplendoro
sas las altas v e rd ad es  q u e  pe r ten ecen  á la región del 
espíritu .  Cada nuevo descu b r im ien to  que  logra la 
A n a to m ía ,  l levada cási á los límites de la perfec
c i ó n ; cada  exp er im en to  fisiológico, feliz y fecundo 
en  enseñanza ; cada sustancia que  viene á e n r iq u e c e r  

..los m useos farmacológicos; cada apara to  maravilloso 
q u e  inven ta  el genio quirúrgico, ofrece nuevos testi
m onios de la sab iduría  infinita qu e  presidió á la for
mación  de la m áqu in a  h u m a n a  , m isteriosam ente 
an im ad a  y movida  por el soplo de la div in idad. 
Cuanto  m ás se p ro fund iza ,  se pene tra  y se 'alcanza 
en  las Ciencias n a tu r a le s ,  y señaladam ente  en las 
m éd icas ,  tanto m ás se arra iga  la creencia  de lo so
b re n a tu ra l .  El a lm a h u m a n a  sensible, inteligente, 

- i raágen  y sem ejanza del C reador,  pa lp ita  bajo to 
das  las fibras de n u es t ra  organización, y se re
vela  con rayos de luz q ue  poderosam ente  y en p r i 
m er  térm ino h ieren  la vista y  la inteligencia de 
los sabios de la Medicina. Así se ex p lica ,  Se
ñora , el ca rác te r  semisagrado q ue  la an t igüe 
d a d  daba  á esta c ienc ia ,  y  por q ué  en la série 
de  los siglos aparezca s iem pre  cual una  especie de  
sacerdocio , ora .ejercida p o r  los minis tros mismos del 
a l t a r , como en  los p r im ero s  tiempos de la era cr is
t ia n a ,  ora secularizada y const i tuyendo  famosas es
cuelas, como en la edad  media , ya bri l lando  en Uni
v ers idades  y Colegios como en los siglos posteriores. 
Cuando la d oc tr ina  evangélica dió para  bien del 
m un do  la v e rd adera  y n u n ca  án tes  p red icad a  idea 
de la caridad, la misión de cu ra r  á los enfermos, que  
en  las re n o m b ra d a s  Academias de Alejandría  y en 
los libros de Hipócrates y Galeno tenia solo los en
cantos de u na  cienc ia ,  se reviste  de caracteres más 
sublimes: el sentim iento  de am or al prójimo la exal
ta ;  la idea del sacrificio la embellece; la caridad, 
fun dan do  establecimientos de Beneficencia pública ,  
a g ra n d a  sus áu las ;  la Medicina, en fin, se eleva d e s 
de  entonces pa ra  caer y resurg ir  según caen y vuelven  
á lev an ta rse  en  la série  de  los tiempos los e lementos 
de  c u l tu ra  y  d e  b ienes ta r  de las naciones. E n  la 
n u e s t r a ,  S eñora ,  el estudio y cultivo de las Ciencias 
médicas se rem onta  á los siglos m ás lejanos. Cuando 
apénas  en  pueblo  alguno de Occidente a lu m b ra b a  la 
luz del s a b e r ,  fun dáb anse  en España Academias y 
Escuelas quizá m u y  superiores á las q u e  la an tigüe
d a d  conoció: Córdoba, Toledo, G ranada ,  Zaragoza y 
Murcia d a b a n  el modelo á Salerno y  áM ontpeller ,  y  
á Ó snabruch  y  á todas las Escuelas que  suces iva

m e n t e  fueron adquir iendo  ce leb ridad  en  E uropa .  La 
ciencia oriental lanzaba aquí sus últimos reflejos: las 
o b ra s  inm ortales  del sabio de  Coos y del Médico 
de  Pérgam o se vulgarizaban  comentadas ó modifi
cadas por A v ic en a ,  Rásis , Averroes y  otros árabes 
insignes, de q u ienes  tal vez g u a rdan  preciosos é ig
norados m anu sc r i to s  nues t ra s  bibliotecas y  n u e s 
tros  archivos. E n  el siglo XÍII se forman los Estudios 
y U nivers idades españolas ,  y en  ellas la Medicina, 
em an c ip ad a  ya hasta cierto punto  de la influencia 
sem ít ica ,  comienza su  verdadero  período n ac io n a l , y 
b r i l la  en  las Escuelas cris tianas con la categoría y  
p reem in enc ias  de F acultad . Desde entonces, separada 
p o r  m ucho  tiempo de la Cirugía; unida después á 
es ta ;  careciendo  de  medios materiales de enseñanza 
en  a lgunas  o cas iones , por más que España tenga la 
gloria de q ue  sus Escuelas fuesen acaso las p r im eras  
en  q ue  se verificaron ejercicios anatómicos; dotada 
m ás  ta rde  de cuantos elementos ha hecho necesarios 
el progreso mism o de  la ciencia, la Facu ltad  de Me
dicina se ha  conservado  en nuestras  Escuelas p ro 
d uciendo  em inentes  Profesores, cuyos nom bres  r e 
suenan  con respeto y aplauso en toda Europa, y r e 
gistran con legítimo orgullo los anales científicos de 
n uestra  patr ia .  Para  conservar  tradiciones tan glorio
sas; p a ra  que  d én  el deseado fruto en  bien  de la 
ciencia y de la h u m a n id ad  los esfuerzos m u y  lau d a
bles  hechos en el pasado y en  el p resen te  siglo por 
los augustos progenitores  de V. M.; para  q u e  sean fe
cu nd as  las mejoras in troducidas en este como en to
dos los ramos de la enseñanza en el presente  reinado, 
q ue  el Cielo prolongue y proteja ,  es indispensable 
li jar u n  p lan  de enseñanza, sencillo en su  estructura ,  
metódico, razonable y comprensivo de todos a q u e 
llos conocimientos que  constituyen hoy la ciencia en 
su  adm irab le  desenvolv im ien to , en su  vueio m a r a 
villoso p o r  regiones hasta  hace poco tiempo desco
nocidas, ó vistas m u y  de lé josv  entre  nubes au n  por 
los más perspicaces y  adelantados. Tal es, Señora, 
el propósito q ue  an im a y el deseo eficaz que  m u ev e  
al Ministro q u e  suscribe ; tal es el pensamiento cap i
tal de la reforma q ue  propone. Es indispensable  que  
se conserven y  reorganicen en España las necesarias 
Escuelas de Ciencias médicas p a ra  do ta r  de F acu lta 
tivo hábil y com peten te  á todos los pueblos de la 
Monarquía: es indispensable  que  en la Universidad 
Centra l  haya u n a  F acu ltad  de Medicina com ple ta ,  á 
la  a l tu ra  de las primeras de E u ro p a ,  cual co r re sp o n 
de  á la nación que en otros tiempos daba á las p r i 
m eras  Escuelas de  E uropa Profesores, enseñanzas y 
hasta reglamentos»

has Ciencias médicas tienen, adem ás de su  aspec
to teórico, e levado ,  difícil, trascendental como pue
de serlo el de las Cmncias -filosóficas^ un  carác le i  
práctico y experim enta l  que en ia época presente re
salta más qu e  en otra a lguna : los instituios ana tó 
mico-fisiológicos, los g randes  gabinetes y museos, 
las clínicas deb idam ente  organizadas son elementos de 
enseñanza, sin  los cuales las más sabias explicaciones 
de los Maestros, ser ian  estériles , y malogradas t a m 
bién  las m ás felices disposiciones de los discípulos. 
Pero esos elem entos de  enseñanza son costosos si 
han  de ser completos; así cómo si; no han de ser com 
pletos vale más ren un c ia r  á todo conato de mejora 
y de progreso. No conv iene ,  S e ñ o ra , que haya  m u 
chas Facultades de Medicina siete son quizá excesi
vas para E spaña ;  conviene que hay a  pocas, pero  
b ien  organizadas , bien su r t idas  de todos los m edios 
de enseñanza, á tenor-de las necesidades d e  estos tiem 
pos. El Ministro q u e  suscribe  m edita  sobre este punto  
una  reforma que  en su  d ia t e n d rá  el honor de someter 
á Vi M .; u n a  reforma en  q u e  , al p a s o  q u e  se p re s te  
g ran  servicio  á la enseñanza  de  las Ciencias médicas, 
se logre u na .no tab le  disminución de  gastos,.hoy cuan 
tiosos á causa de las siete Facu ltades de Medicina que  
el Estado sostiene, sin poderlas  e levar al grado de 
esp lendor á q u e ,  reduc idas  á m enor n ú m e ro ,  es de 
p re su m ir  y de espera r  q ue  lleguen. E n  ‘tanto  q ü é á é '  
realiza esta re fo rm a, rec lam ada por el in te rés  de  las 
Ciencias , po r  el estado del E rario  público* y  p o r  el • 
buen  sen t ido ,  los estudios* p u ed en  sujetarse á la 
reorganización que como u rg en te  se propone^

Sobre la base de qu e  el año p repa ra to r io 'd e sap a^  
rece como año académ ico , á con tar  desde el cu rso

Eróximo, se establece en cuatro  años el período del 
achillerato en Medicina: las asignaturas se f i ja n 'y  

o rd enan  en té rm inos  que  su enseñanza com prenda  
todos los elementos de la ciencia, las nociones fu n d a 
m entales  de cuantos ramos deb en  form ar el caudal 
del Médico-cirujano; todo cuanto  puede  exigirse á 
quien, sin el ca rác te r  de Licenciado ó D o c t o r / h a y á  ’ 
de encargarse  legalmente de la sa lud  pública y ejer
cer con garan tías  oficiales la ciencia de  cu ra r .  Esta 
disposición de las materias del Bachillerato en Miedi-_ 
ciña obedece, Señora , al pensamiento de la creación* 
de  una  segunda clase d e  Facultativos que  forma p á r tq  
m uy  principal del ad jun to  proyecto de decreto. En 
el período del Bachil lerato á la ^Licenciatura s e .  
am p l ían  las materias estudiadas, se ofrecen á lá in te
ligencia y á la com prensión  de los alum nos conve
n ien tem ente  p reparados  más anchos y lejanos h o r i - /  
zontes, se da á la ciencia teórica el necesario desar
rollo, y á la s  clínicas la oportuna-ex tens ión ; se esta
blece la asignatura  de Fisiología experim enta l  q u e  
tantas regiones oscuras de la ciencia ha logrado i lu 
m inar  en estos últimos tiempos, y con la ampliación 
de la Terapéutica, la Hidrología médica, cu lt ivada  en 
todos los países ,  es de ev iden te  necesidad ya en el 
nuestro, donde la Providencia ha prodigado los m a
nantia les  de agua medicinal. Los estudios del Docto
rado son propios y exclusivos de la U nivers idad  Cen
tral. Y en este concepto el Ministro que  suscribe ha 
creído que si el Doctorado en Medicina ha de ser algo 
más que una vana pompa y un  título de h o n o r ,  es, 
preciso e levar  y ensan ch a r  las asignaturas que  para 
alcanzarlo deben  cu rsa r  los Licenciados. E n  la a c tu a 
lidad  tres  lecciones semanales de  Historia de- la Me
dicina y otras tres de Análisis quím ica const i tuyen  el 
período del Doctorado. E n  el ad jun to  proyecto de d e 
creto se p roponen  otros estudios que, no s ien 
do de absoluta necesidad al Médico q ue  ha  de consa-, 
g rarse  desde luego á la práctica de su  profesión, se 
hacen de todo p un to  indispensables para  el hombre 
de ciencia q ue  desea llegar á donde se llega en los 
países m ás adelantados: estudios que deben  ex is ti r  
en una Univers idad Central, que  resum e y compen
dia la ciencia de una nación , que  da  á las ex trañas  
la m ues tra  y el nivel de la fortuna q u e  en la p ro p ia  
alcanzan los conocimientos más en boga, y :que  de te r
m inan  las ú lt im as y más recientes conquistas de la 
ciencia. Por esta razón, y contando con la economía' 
que  el arreglo de Facultades ha  de p roducir ,  se esta
blecen en el Doctorado de Medicina sobre las dos 
actuales asignaturas ,  para  com ple tar  el cuadro  de la 
ciencia, las cátedras de estudios superiores de A na to 
mía y de Higiene pública y Epidemiología, materias in
teresantísimas no estudiadas académ icamente  en nues
tras áulas con la extensión que  su importancia re 
quiere ,  y de las cuales no puede  carecer una Facu l
ta d  de Medicina q ue  se halla á tanta  a ltura  como la 
de Madrid, así po r  el mérito y fama de sus Profeso
res, como por ios e lementos de enseñanza con que  
cuenta .

Si los recursos materiales fueran  tan lejos como 
va el deseo del Ministro que  suscribe, desde luego 
hubiera  incluido en el p resen te  p lan  de Facultad  de 
Medicina cá tedras  y clínicas de enferm edades espe
ciales: la Oftalmología, la Demartología, la P syq u ia -  
tríaj, la Higiene y Patología dentar ias  y algunas otras 
son objeto en los g randes  hospitales de Alemania, I n 
gla terra  y F rancia  de largos y detenidos estudios 
que, sobre el inmenso beneficio directo á la h u m an i
dad  e n fe r m a , p rod ucen  el de formar Profesores es
pecialistas con inm ensa ventaja  para  la ciencia, para  
los que  á ella se consagran y para  los que' de ella han  
menester .  Quizá no está lejano el dia en q ue  el Mi
nistro que  suscribe tenga el honor de proponer a 
V. M. el ensayo de enseñanza libre de  esas especia
lidades de la Medicina, siempre bajo la dirección é 
inspección de la Facu ltad  , y á cargo de Profesores 
que ofrezcan todas las garantías que  pued en  y deben  
exigirse al Profesorado público.

Dispuestos y regularizados los estudios de la F a 
cu ltad  de Medicina en toda su extensión, q ued aba ,  
Señora, por resolver una cuestión capital.  ¿Han de 
hacer la ca r re ra  completa hasta el grado de Licen 
ciado inclusive por lo ménos cuantos Profesores h a 
y a n  de dedicarse al servicio público en todas las 
clases sociales, sin diferencia de Facultades, sin l im i
tación de a tr ibuc iones?

Siguiendo el pensamiento mismo que en el siglo 
pasado inclinó á los legisladores á establecer en los 
Colegios de C irug ía ,  creados en tonces, l a c la se  de 
C inuanos  romancistas  con cinco años de regulares  
estudios ; que  más adelante, en 1827 , dió ser á los 
Cirujanos sangradores,  v luego, en 1813, á^los Prác
ticos en el art? de c u ra r ]  é inspiró en 1847 la c rea
ción de los Médicos de segunda clase , la lev c e In s 
trucción pública de 9 de S etiem bre  de 18o/ dispuso 
en su art. 39 que  « los estudios de la Facu ltad  de 
Medicina se organizaran de modo que recibido el 
grado de Bachiller pueda obtenerse, prévios los e jer
cicios que el reglamento prescr iba  , ti tulo de Medí 
co-c iru jano  hab il i tado ;»  y añ ade :  a Este Idulo so o 
dará derecho á ejercer la profesión en pueblos que

no pasen de d.OOü almas. » Se v e , pues , que en E s
paña es antiguo el pensamiento y el deseo de una 
segunda cías*1 de Profesores que satisfaga las necesi
dades crecientes de los pueblos.

Pero él art. 39 citado de la ley de Instrucción 
pública no pasó de letra muerta ;  el reglamento no 
llegó á hacerse; el p rogram a de 1858 declaró sin ap li
cación práctica el art.  39 de la ley; los Médico-ciru
janos habilitados no llegaron á existir: verdad  es que 
los Bachilleres en  Medicina, llevando ya vencidas las 
cinco sextas partes de  su carrera  , no hubieran con
sentido por ev itar  los dos años postreros y más fáci
les de la Facultad; en rec ib ir  , s iquiera provisional
m e n te ,  aqüel tí tulo Secundario epie-, en cambio de 
las ventajas. que la imaginación ju v e n i l  -agranda y 
embellece en él trascurso de una' carrera científica, 
les b r ind aba  con ,1a sombría perspectiva  dé  úna al
dea. • . • .

Bien fuera de desear q ue  todos los Profesores e n 
cargados 'del t ra tam ien to  y Curación dé las dolencias 
que afligen á-la h u m a n id ad ,  así -ea-4os palacios d e  
los poderosos como en la viv ienda del jornalero, 
tuv ie ran  la cum plida  instrucción que proporciona 
u na  ca rre ra  la rga , o rdenada y seguida hasta  sus ú l 
timos té r m in o s ; pero es difícil lograr que  quien  ha 
consumido los 12 ó 14 años más floridos de la exis- 
ténciá  pára hacer aquellos estudios; qu ien  ha em 
pleado u n  capita l '  de  in te ligenc ia , de vida y de d i 
nero p ara  lograr la borla de Doctor ó el b irre te  de 
L icenc iado , se reduzca como objeto final de sus a s 
piraciones á vivir en mísera población, alejado de la 
sociedad, sin recreo para el espíritu ' ,  p r ivado  hasta 
del á u ra  consoladora y apacible de  lá ciencia que  en 
largos arños de escuela contrajo el hábito  y la necesi
d ad  de Respirar.

Y si eíí tántó crecen las quejas  de los pueblos en 
dem anda  áe  asistencia facultativa ; si en tanto  h o m 
bres de  m enguada instrucción ex trém ecen  y a to r
m en tan  á la h um an id ad  con sus audaces in s trucc io 
nes y sus enormes desafueros; si el Cielo p rueba y 
aflige- A-Ios pueblos con frecuentes epidemias, p r im e
ro i q ue  im provisar  Profesores advenedizos, que  fuera 
añád ir  Calamidad á la calamidad; primero que  ab r i r  
lá  m ano acortando la c a r re ra  médica hasta el e x t r e -  
mo: de q ue  la a b r a c e , siga y  explote una m ulti tud  

Ignoran te ,  tan  impropia para  aliviar loá males h u m a 
d o s  como pa ra  concurr ir  al movimiento progresivo 
de la ciencia, es preciso que  los Gobiernos previsores 
adopten  un  razonable término m ed io : en todas las 
naciones cultas se ha buscado y se büsca  con solícito 
afan la resolución de este p rob lem a, la satisfacción 
cum plida  de esta necesidad* social En España se co
nocieron ya desde la segunda mitad do la edad m e 
dia los Cirujanos, que en todo tiempo han  ejercido, 
como en muchos otros países de E uropa ,  las funcio
nes de Médicos más bien que  las de Cirujanos v e r 
daderos; la d iferencia ,  lá dualidad  y aün p luralidad 
de clases han existido eii nues t ra  patria en todas las 
épocas, bajo los planes y’reglamentos hasta la ley de 
Instrucción pública de 1857. Unidas las Facultades de 
Medicina y Cirugía, como deben  estarlo, hace ya más 
de 20 años que  las Escuelas españolas no producen 
Cirujanos, de donde fácilmente se deduce  que  esa 
clase se d isminuye y se ektingue, y que  corriendo po 
cos años en tre  nosotros rio h abr ía  sino Licenciados y 
Doctores en Medicina, y {practicantes ó sangradores 
que ahora á millares inváden  los pueblos,,quizá ejer
ciendo ilegalmente las funciones de los primeros, si á 
tiempo no se acude á tafito mal con la creación de 
Profesores que, ha llándole  á respetable  distancia de 
los Doctores y Licenciados, tengan el necesario y com
pleto caudal de ciencia para confiarles sin riesgo, no 
ya la h um an idad  de pueblos de 5i000 a lm as, q ue  es 
tan respetable  como la (Jo las grandes poblaciones, 
sino el ejercicio l ibre  de da  asistencia facultativa en 
todos los domimós españoles, como lo han  tenido los 
Cirujanos y lo tienen las'* clases todas inferiores. Al 
redactarse  los p rogram as de 1858, el Ministro de 
F om en to ,  digno antecesor del que suscribe, tenia el 
honor de  d ir ig ir  á V. M. éstas palabras: «La A dm in is
tración p ro cu ra rá  reu n i r  á la mayor b revedad los 
datos necesarios para  resolver con cabal conocimien
to de causa si es llegado el caso de crear Profesores 
de las Ciencias médicas inferiores á los Licenciados; 
y si así f u e r e , p ropondrá  á V. M. los estudios que 
deben  exigídseles como indispensables para  que e je r
zan su profesión en todo el territorio  de la Monar
quía, evitando la repugnante  desigualdad de ped ir  
ménos saber á los Facultativos de las poblacionesru- 
rales que  á los de las ciudades.»

Ocho años h an  trascurr ido  desde que esto se 
escribía, y seis han  de pasar hasta que puedan  for
marse los Profesores de que so tra ta ,  contando con 
que  muchos alum nos actuales del Bachillerato no 
p rop end an  á la ca rre ra  abrev iada : ese largo espacio 
de años, la diaria desaparición de los Cirujanos, y el 
gran  núm ero  de pueblos de España que tiene por to
da asistencia la incompetente  de los m in is tran tes  y 
pract icantes ,  son datos que autorizan, que  hacen in 
dispensable y u rgentísima la creación de Profesores 
de segunda clase que reem placen á los in t ru s o s , y 
que privados de desem peñar  todo destino faculta ti
vo, que  en el órden civil ó mili tar exige la condición 
de Licenciado, hab rá n  de llenar en los pueblos la 
falta de asistencia facultativa que hov se adv ie r te  ya 
y que cada día  ha de hacerse más sensible. R espe
tando el nom bre  de Médico, que  en rigor solo puede 
y debe  darse á quien ha seguido uua carre ra  y ob te 
nido á lo ménos el grado de Licenciado, los nuevos 
Profesores se denom inarán  Facultativos de segunda  
clase , ya que el buen sentido y la com ún inteligen
cia han considerado y considerarán  s iempre como 
Facultativos de la p r im era  á los Doctores y L icen
ciados á los verdaderos y únicos Médicos que  la ley 
reconoce para todos los efectos adminis tra tivos , para 
todo lo que no sea la materia l asistencia á los en 
fermos.

La carre ra  de los Facultativos de segunda clase, 
que  dura  seis años, se ha organizado en términos de 
que  en c u a l q u i e r a  época, siguiendo al espíritu  dé la 
ley ,  p uedan  aqueilos completar sus estudios y aspi
ra r  al título de Licenciado, y aun  al de Doctor.

Consiste el plan de dicha carrera  en dos años de 
la segunda enseñanza, correspondientes al segundo 
periodo . y en los cuatro años del Bachillerato de 
Medicina , según se establecen en el p rogram a ge
nera l de la Facultad. Si en su dia los Facultativos 
de secunda  clase desean completar su carrera  , c u r 
sando^ los cuatro años de la segunda enseñanza , y 
recibiendo el grado de Bachiller en A rte s ,  pueden 
obtener desde^uego  el de Bachiller en Medicina, y 
hacer los estudios de los periodos ulteriores de Li
cencia tura  y Doctorado.

Tal e s , Señora, la clase de Profesores que  el Mi

nistro que  suscribe , después de m aduro  consejo y 
de m uy prolijas reflexiones, cree llegado el. caso de 
crear. Esta clase modesta y hum ilde ,  pero deb ida
mente  i n s t r u i d a , será de grande uti lidad para los 
pueb los ,  que no ta rd a rá n  en bendecir  la mano de 
V. M., que tan señalado beneficio les proporciona: 
esa c la s e , nu tr id a  con btlena doctrina , educada  por 
sabios m aestros ,  puede ayudar- g randem ente  en los 
pueblos más apartados á extinguir  profundas enfer
m edades morales,  origen con frecuencia de los p a 
decimientos físicos: un  honrado Facultativo, en con
cordia y unión con el Párroco celoso y el Maestro 
de Instrucción p r im ar ia  p ru den te  y de recta volun
tad , puede  con tr ib u ir  en su esfera á reformar las 
cos tum bres  de los pueblos, y á producir  el g ran  be
neficio d e  m ente  sana eii cuerpo tam bién  sano.^

Tiene asimismo la honra el Ministro que suscribe  
de p roponer  á V. M. la organización y régimen de la 
Facu ltad  de F a rm a c ia ; ram a del árbol médico, el 
crecimiento  y p rosperidad  de los estadios de esta 
ciencia acompañan con paso igual á los de. la Medi 
cina: hoy se o rdeuan  y dete rm inan  sus estudios -con 
escasa variación respecto de lo exis tente ,  s a lv ó la  
supresión del año preparatorio ,  á contar desde el 
curso próximo. Basta fijarse en el nom bre  que lle
v an  las asignaturas del p r im er año de esta Facultad  
para com prender  q ue  sin gran esfuerzo puede  el 
Profesor da r  las generalidades de los tres ramos de 
da Historia na tura l  y fas apliéacipnes á  lá Farmacia; 
De esta suerte  se evita la aglomeración de alum nos 
en7 determ inadas cátedras, y  eb a la rgar  innecesa r ia 
mente una carrera  que en cuatro años puede co m 
p rend er  con holgura y cumplido fruto las as igna tu
ras todas que la constituyen, á tenor del programa 
de 1858. E n  el p lan  de economías para  el ejercicio 
del presupuesto venidero tal vez hab rá  de incluirse 
la supresión de u igüñá de las actuales Facultades d e : 
Farmacia. La estadística de los matriculados revela 
que  va satisfaciéndose en los pueblos la necesidad 
de Profesores y oficinas, y  la experiencia  tiene ac re 
ditado q ue  con m enor número de Escuetas de F a r
macia estuvo cubierto este servicio faculta tivo  po r  
m ucho  tiempo en España.

Dígnese por tanto V. M. pres tar su R e a l  ap ro b a 
ción á los adjuntos proyectos, de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.

SEÑORA:
AL. R.P. de V. M.

MANUEL D£ oaovio.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo p ropuesto  por mi Minis
tro de Fom ento , de acuerdo con el Consejo de Mi
nis tros ,

Vengo en d ec re ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo 1.° Habrá en la Universidad Central una 

Facultad de Medicina en que se dé la enseñanza com
pleta hasta el grado do Doctor inclusive.

En las Universidades do provincia habrá  las E s 
cuelas de Medicina que  fueren necesarias, en los té r 
minos y con la extensión que se determinen por 
Real decreto. En el presente  curso se conserva
rá n  todas las Facultades de Medicina en los puntos 
donde se hallan establecidas.

Art. 2.° Los estudios de la Facu ltad  de Medicina
se h a rán  en la forma siguiente:

Prim er año .
Anatomía descriptiva. Lección d iaria hasta 15 de 

Abril .
Elementos de A natom ía " genera l . * Lecciun - diaria 

desde 15 de Abril hasta fin de Mayo, con nociones y 
uso del microscopio.

Ejercicios *de disección desde 1.° de N oviem bre  á' 
fin de Marzo.

Ampliación de la Física. Química general (en  la 
Facu ltad  de Ciencias).

Segundo año.
Elementos de Fisiología. Lección diaria.
Elementos de Patología general y de A natomía p a 

tológica, con su  clínica. Lección alterna.
Ejercicios de disección desde 1.® de N oviem bre á 

fin de Marzo.
Elementos de Higiene p rivada  y pública. Lección 

a lte rna .
Historia natural y nociones de Geología (en la F a 

cultad de Ciencias).

Tercer año.
Elementos de Terapéutica y de Farmacología. 

A rle  de recetar.  Lección diaria.
Patología quirúrgica , operaciones, apósitos y ven

dajes. Lección diaria.
Clínica quirúrgica . Año solar.

Cuarto año.
Patología médica. Lección diaria.
Clínica médica, con la introducción á su estudio. 

Año solar.
Obstetricia, enfermedades especiales de la m u je r  

y  de los niños. Lección alterna. Clínica de esta asig
na tu ra .  Año solar.

Elementos de Medicina legal y de Toxicología. 
Lección alterna.

Probados estos cuatro años, el a lu m n o  puede as
p ira r  al grado de Bachiller en Medicina, ó bien al tí
tulo de Facultativo de segunda c lase , prévios los 
ejercicios teórico-prácticos que se establezcan.

Quinto año.
Ampliación de la Patología general y de la A n a

tomía patológica, con ejercicios prácticos y aplica
ción del microscopio. Lección alterna.

Fisiología experimental. Lección alterna.
Anatomía quirúrgica y operaciones, con su clíni- 

nica. Lección alterna.
Clínica quirúrgica. Lección diaria. Año solar.

Sexto  año.

Ampliación de la Terapéutica y de la F a rm aco
logía. Hidrología médica. Lección alterna.

Ampliación de la Medicina legal y d é l a  Toxico
logía. Lección alterna.

Embriología y clínicas de Obstetricia y de enfe r
medades especiales de la m ujer  y de los niños. Año 
solar.

Clínica médica. Año solar.
Probados estos dos a ñ o s . el Bachiller en Medicina 

puede a s p i r a r  al grado de L i c e nc i a d o  en la m i s m a  
Facultad.

Art. 3.° Los estudios del Doctorado, que  se harán  
en un curso en la Universidad Central, son los si
guientes :

Estudios superiores de An a t o m í a  general. Lección 
alterna.

Estudios superiores de Higiene publica y Epide
miología. Lección alterna.

Historia crí tica de la Medicina. Lección alterna.
Análisis química (en la Facultad de Farmacia),..
Probados estos estudios con asistencia y examen, 

el Licenciado podrá rec ib ir  el grado de Doctor én 
Medicina.

Art.  4.a Se conserva por el p resente  curso él ano 
p repara to rio  de Medicina según está establecido.

Art. 5.° Para poner en ejecución , en la (orina p o 
sible, el art. 39 de la ley de Instrucción p ú b l i c a , se 
establece la carrera  de Facultativos de segunda cla
se que  pres ten  la asisteneia médica y quirúrg ica , 
c o a  exclusión de todo cargo profesional, en cu a l
qu ie r  orden de la A dm inistrac ión para el cual las 
leyes ó reglamentos exijan el grado de Doctor ó Li
cenciado en Médicina.

Art. 6.° Para ingresar en la carrera  de Facullatri- 
-vo d e se g u n d a  c4aso se necesita haber  estudiado p r e 
v iam en te  en un Instituto ó Colegio autorizado los dos 
'anos primero y segundo del segundo período de la 
segunda enseñanza f s im ultaneando  la asignatura  de 
nociones de Historia natural que corresponde al te r 
cero. Pora comenzar estos estudios el alum no deberá 
sufrir un exámerl igual al establecido para los quo 
pretendan ingresar en el p r im er período de la segun
da enseñanza.

Art.  7.° Probados los años académicos de que 
-q u edaL echó  Itíérfto,* óé/xlnloicndo eí título de Bachi

ller en Artes, y acreditando el a lum no bturna co n 
ducta y haber cumplido 17 años de edad ,  podrá in s 
cribirse en la matrícula de pr im er año de Medicina,

■ y proseguir sus estudios en la forma d e t e r m i n a d a  en 
este decreto para el periodo del B a c h i l l é r a l o  e n  Me
dicina.

Probados los cuatro años de dicho p e r í o d o ,  podra 
.„el alumno recibir el título de Facultativo de segunda 
elase, prévio el depósito de 1.500 rs. fijado p a ra  Pro

fesores análogos en la tarifa que  acompaña á la ley 
de Instrucción pública,  y prévios tam bién  los e je r
cicios teórico-prácticos que el reglamento determine.

Art. 8.° Los Facultativos de segunda clase p o 
d rá n  en cualqu ier tiempo coniinu.ir  lo e " y .‘:\a de 

1 Medicina'hasta el Doctorado inr 'usive , haciendo para 
ello los estudios de segunda enseñanza que  les lailán 
en cuatro cursos académ icos , que en n in g ú n  caso 
podrán  s im ultanear con los de Medicina, recibiendo 
el grado do Bachiller en Artes , «1 de Bachiller en 
Medicina, y verificando los estudios académicos de 
los dos períodos ulteriores de L icenciatura  y Doc
torado.

Art. 9.° Un reglamento dete rm inará  los estudios 
y exámenes á que deban sujetarse los Cirujanos de 
las varías clases» hoy exis tentes quo deseen cam biar 
su título por el de Facultativos de segunda cl ase .

Art. 10. Los actuales alumnos de Jos cualro p r i 
m e ro s  años de Medicina pueden aspirar  al título de 
Facultativo de segunda clase con las c o n d i c i o n e s  quo 
para  ello se establezcan.

Art. 11. Queda supr im ida  la matrícula para el 
p r im er sem estre  de la carrera  de practicantes : los 
que  ya la han comenzado podran  continuarla  con 
sujeción al reglamento.

Art. 12. Queda abierta  hasta el dia 30 de! mes 
actual la matrícula de segunda enseñanza para los 
aspirantes á  la carrera  de Facultativos .de segunda 
clase.

E n  los Institutos y demás establecimientos de se
gu nd a  enseñanza dependientes del Gobierno se ab r i
rá  u n  registro especial para  dicha matrícula , cuyos 
derechos serán  iguales a los que satisfacen los demás 
alumnos.

Art. 13. ‘ Queda asimismo abierta hasta el 30 del 
actual la matrícula  de pr im er año de Medicina para 
los aspirantes á la carrera  de Facultativos de segu n 
da clase , prévios los requisitos determinados en el 
a r t .  7.° La Secretaría general de las Universidades 
abrirá  un registro para  estas matrículas, cuyos d e 
rechos serán los marcados para los a lum nos de la 
Facultad.

Art. 14. De las disposiciones contenidas en este 
decreto mi Gobierno da rá  cuenta  á las Córtes.
, Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e ' F o m e n t o ,  

lYI&NUEL D E  ORO VIO .

Conformándome con lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi
n is tros , '

Vengo en dec re ta r  lo siguiente:
Artículo 1.° Habrá en la Universidad Central 

una Facultad  de Farmacia  en que  se dén los e s tu 
dios completos hasta el Doctorado inclusive.

Art. 2.° Los estudios de la Facultad de Farmacia, 
prévio el grado de Bachiller en Artes, se liarán en el 
ó rden siguiente:

Primer año.
B Rúnica farmacéutica. Lección diaria.
Materia farmacéutica mineral y animal.
Materia farmacéutica correspondiente  á parles y 

p roductos de vegetales. Lección diaria.

Segundo año .
F arm acia  qu ím ico-inorgánica. Lección diaria.

Tercer año.
Farm acia  quím ico-orgánica . Lección diaria.
Probados estos tres años, los alumnos po d rán  as

p i r a r  al grado de Bachiller en Farmacia.
Cuarto año.

Práctica de operaciones farmacéuticas. Lección 
diaria.

Ejercicios prácticos de determinación y clasifica
ción de objetos de m ateria  farmacéutica y plantas 
medicinales. Lección alterna.

Probado este año y dos de práctica en una ofici
na de Farmacia, uno de los cuales podrá ser anterior 
al Bachillerato, los alumos estarán aptos para reci
b i r  el grado de Licenciado en Farmacia.

Quinto año.
Análisis química aplicada a las Ciencias médicas. 

Lección alterna.
Historia de la Farmacia. Lección alterna.
Probado este año , los alum nos podrán  op ta r  al 

grado de Doctor en Farmacia.
Art.  3.° En tanto que se determ ine  el núm ero  de 

Escuelas de Farmacia que deba existir eu España,



continuarán las actualmente establecidas en las Uni
versidades de Barcelona , Granada y Santiago.

Art. 4.° Se conserva por este curso el año pre
paratorio para los alumnos de la Facultad de Far
macia.

Art. 5.® De las disposiciones contenidas en este 
decreto, mi Gobierno dará cuenta á las Córtes en la 
próxima legislatura.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r ic a d o  dk  la R eal m ano . 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

IWAWUEL DE OROVXQ.

REAL ORDEN.
Ferrocarriles, concesiones, subvenciones y contencioso.

Excmo. S r .: Vistas las instancias presentadas en 
el Ministerio de Fomento por varios Ayuntamientos, 
mayores contribuyentes y propietarios de pertenen
cias mineras de las provincias de Gerona y Barcelo
na, solicitando que en consideración á la importapcjia 
que tiene para el país la terminación del ferro-carril 
de Granoliers á San Juan de las Abadesas, á la im
posibilidad material de llenar las condiciones de la 
concesión dentro del plazo legal, y á la situación 
anormal en que se halla la Compañía concesionaria, 
se dicten las disposiciones convenientes para que^ 
perdiendo la actual empresa todo derecho á la con-4 
cesión, se asegure en otra forma la construcción delj 
cam ino: j

Vista la Real orden dé 16 de Abril de 1863, que 
aprobó la trasferencia de la concesión de este ferro
carril hecha por D. Alejandro Bengoechea en favor 
de los Sres. Brensing y compañía, de Manchester:

Visto el Real decreto de 12 de Agosto de 1863, en 
que se autorizó la constitución de la Sociedad anó
nima del ferro-carril de Granoliers á San Juan de las 
Abadesas, trasíiriéndole la concesión de la expresa
da línea:

Visto el Real decreto de 31 de Octubre último 
anulando la autorización en v irtud  de la cual fun
cionaba dicha empresa concesionaria, y disponiendo 
que.se procediese á su disolución:

Vista la ley general de ferro-carriles: 
Considerando que por la disolución de las compa

ñías concesionarias de obras públicas falta la perso
nalidad del obligado y no tiene con quien entender
se la Administración,

De conformidad con lo propuesto por punto ge
neral por el Consejo de Estado en pleno > la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha dignado resolver se declare caduca
da la concesión del ferro-carril de Granoliers á San 
Juan de las*Abadesas, trasferida á la Compañía de 
este nombre por el Real decreto de 12 de Agosto de 
1863, disponiendo se proceda con toda brevedad 
á dictar las medidas que aseguren la pronta termi
nación de las obras de dicho ferro-carril.

De Real órden lo digo á V; E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 1866.

OROVXO.

Sr. Director general de Obras.públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN.
Negociado 6.*

Habiendo ocurrido dudas sobre la denominación 
con que habrá de autorizarse el uso en España de 
los títulos de Conde, Marqués y cualquiera otro 
concedidos á súbditos españoles por el Santo Padre 
sin denominación especial; con presencia de lo in
formado por la Nunciatura en razón á lo que en 
Roma y Estados Pontificios se practica, la R e i n a  (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver que en tales ca
sos la denominación del título baya de ser la del 
apellido con que en la concesión sea nombrado el
agraciado.

Mad rid 7 de Noviembre de.186Q. , . ...
ARRAZÓLA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan 'las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia,
" En 8 Octubre 1866. Nombrando para el Juzgado de

primera instancia4c-Vitigudino, de entrada, en la pro
vincia de Salamanca, yacente por traslación de D. Die
go de Oleína al de otro, pa^jado, á D; Gregorio Quintero 
y Arnaiz, Promotor flscaT.de Alcalá de Henárég.

En Í5 id. Declaráíífiq^fesante con el haber'que por 
clasificación le' cófrésp^óWá: á D. Jacinto Cabestany, 
Juez de primera instan cía del distrito del Mar, en la 
ciudad de Valéíicia¿

N om brandH^á^ dé prirriefÉt instancia,
que es de térm ihqy 'á^E aüreánó  Quintero y Rodrí
guez, electo pUtal;bí de U¿rida, accediendo á sus deseos.

Traslada4dó%Í Jtizado Lérida , de igual clase, á
D. José Fernández de R oda, que servía el de Jaén* 

Nombráíldo pura el' Juzgado de Jaén, también de 
término , á D. Valentín Martin PizarrÓ, electo para el 
de Huete. :

Idem para el Juzgado de Huete, de ascenso, en la 
provincia de Cuenca, á D. Ignacio Espinoso, cesante del 
de Cástropoh

Promoviendo al Juzgado del distrito de la Audien
cia en Valladolid, que es de' término y resulta vacante 
por fallecimiento de D. Estéban Blanco Costilla, á Don 
Maximino Rodríguez y Guerrero, que sirve el de Bena
vente.

Idem al Juzgado de Benavente, de ascenso, en la 
provincia de Zamora, a D. José Alonso Gómez, que sir
ve el de 'Beriiiillo de Sáyago.

Nombrando para el- de Berniillo efe* Sayago, de en
trada, en la misma provincia, á D. Francisco Piñeiro, 
Promotor fiscal de Benavente. ■

Trasladando al Juzgado de Chinchilla, de ascenso, 
en lá provincia de Albacete, á D. Pedro María de Es
cobar, que sirve el de Alcalá la Real;

Idem al Juzgado de Alcalá lá Real, de igual clase, 
en la de Jáen, á D. Antonio Nieto y Pacheco, que sirve  ̂
el de Mancha Real, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Mancha R ed , de igual clase, 
en la misma provincia, áD. José María Pardillo, electo 
para el de La Almunia, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de La Almunia, de-igual 
clase, en la de Zaragoza, á D. Pablo Lazcano, que ser
vía el de Hellin, accediendo á sus deseos.

Idem al Juzgado de Hellin, de igual clase, en la de 
Albacete, á D, Felipe Valero y Serióla, que servía el 
de Chinchilla, accediendo á sus deseos.

Idem áí Juzgado de Cervera, de igual clase, en la de 
Lérida, á D. Agustín' del Hierro, que servía el de Se- 
gorbe , accediendo á sus deseos.

Idem al Juzgado de Segorbe, de igual clase, en la 
de Castellón, á D. Joaquín Lisbona y Alfaro, que ser
vía el de Cervera, accediendo á sus deseos.,

Idem al Juzgado dé Torrelavega, de entrada, en la: 
de Santander, á D. Venancio del Valle, que servía el de 
Vilíacarriedo /  accediendo á sus deseos. , •

Idem al Juzgado de Vilíácarríedo, dé igual clase, enj 
la misma provincia, a D. Melquíades de Rozas, que ser-j 
vía el de Torrelavégá, accediendo á sus deseos. *

Concediendo á D. Pedro Alonso y Caño, Juez de pri-‘

mera instancia cesante de Benavente, la jubilación con 
sus honores y el haber que por clasificación le corres
ponda, accediendo á su solicitud.

Ministerio fiscalt
En 8 id. Concediendo la jubilación con el habei* que 

por clasificación le corresponda y la categoría superior 
inmediata de Abogado fiscal de Audiencia á D; José 
A l a u ,  Promotor fiscal de Lérida, en atención á haber 
hecho constar la imposibilidad física en que se halla para
continuar en el servicio. f

Trasladando á la Promotona fiscal de Lerídá, que 
es de término, á D. José de Martos, que servía la del 
distrito de Santo Domingo en Málaga. ^ _

Nombrando para esta vacante, también de termino,, 
á D. Antonio García Seco, Promotor fiscal cesante de 
Reus.

Declarando cesante con el haber que .por clasifica-, 
cion le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Joaquín Durán y Lerchundi, 
Promotor del distrito del Campillo en Granada; y nom
brando para esta Promotoría fiscal, que es de término, 
á D. Francisco Torres Valderrama, cesante del mismo 
destino. , _ ,

«Jíem  á D. Manuel Pere* Parra , Promotor fiscal del 
distrito del !Mar en Valencia , y nombrando pára esta 
vacante á D. Joaquín Ramón y Gaspar, cesante del mis
mo-destino. ' 2

-Idem á D. José María Fernandez Sarton, Promotor 
■fiscal de Almansa, y D. Gaspar Villarias, que lo era de 
Rioseco. , , -.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Rioseco, de 
ascenso, en la provincia de Valladolid, á D. Manuel Min- 
guez Calvo, cesante del mismo destino.

Trasladando á la de Almansa, de igual clase, en la; 
de Albacete, á D. Buenaventura Yusta, que servía la de 
Gandesa, accediendo á sus deseos.

Nombrando para la de Gandesa, de igual clase, en la; 
de Tarragona, á D. Vicente María Castelví y Villalonga? 
cesante de igual cargo.

Trasladando á la de Granoliers, también de ascenso,; 
en la provincia de Barcelona, vacante por salida de Dom 
Tomás de Aguirre á otro destino, á D. Leoncio Lainez,; 
que servía la de Falset.

Nombrando para esta Promotoría, de igual clase, en¡ 
la de Tarragona, á D. Luis Gil y Cervera, cesante del 
mismo cargo. -

Trasladando á la Promotoría fiscal de Belmonte, de 
igual clase,-en la de Cuenca/vacante por salida de Don 
Agustín Villachica á otro destino, á D. Francisco Toda 
y Tortosa, que servía la de Cañete, accediendo á sus 
deseos. •

Trasladando á esta Promotoría, de igual clase, en la 
misma provincia, á D. Alejo Rogel y Sanz, que servía 
la de Ocáña.

Trasladando á esta Promotoría, de igual clase, en la 
de Toledo, á D. Sotero Bonifáz, que servía la de Valde
peñas.

Nombrando para esta Promotoría, de igual clase, en 
la de Ciudad-Real, á D. Jerónimo Sánchez Sañudo, ce
sante deí mismo destino.

Declarando cesantes con el liaher que por clasinca- 
cioti les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. Victoriano del Campo, Pro
motor fiscal de Madridejos; D. Pedro ^mz V'halobos, 
oue lo era de Colmenar, en la provincia de Malaga, Don 
Nicomedes Rogelio Page, que lo era dePne:go en 1a  de 
Cuenca; D. Víctor Izquierdo, que Lo era de Alburquer- 
que, y D. Valero Bon y Burguera, que lo era de AJbe-

rK1'Nombrando para servir en comisión Ja Promotoría 
fiscal de Madridejos, io  entrada, en J%Prov'"° \an ^e To
ledo, á D. Juan Pareja y Alva, que la ha servido y des- 
empeñaba la de Torrijos. , ' .

Trasladando á la de Torrijos, de ascenso, en la mis- 
maprqvincia, á D. Antonio Cabrera y Viruega, que 
servía la de Sigüenza. . ,

Nombrando para esta vacante , de >1§>ual clase> ©hfia 
de Guadalajara, á D. Manuel Perez Villamil, cesante del
mismo destino. , .

Idem para la de Colmenar, de entrada, en la provin
cia de Málaga, á D. Manuel Vallejo y Cueto, cesante del

, mismo destino. .
Nombrando para la de Priego, de igual clase, en la 

de Cuenca, á D. José Otonel y Morcillo, cesante del
mismo destino. .

Idem para la de Alburquerque, de igual clase, en la 
de Badajoz, á D. Ramón Vera, cesante del mismo des-

tm Idem para la de Alberique , de igual clase, en la de 
Valencia , á D. Francisco María Alonso, cesante del mis
mo destino. „ . , . v ,

Trasladando á la de Reinosa, de igual clase, en la de 
Santander, vacante por fallecimiento de D. Ciríaco Gar
cía, á D. Marcial Polo y Valgoma, que servía la de La 
Vecilla, accediendo á sus deseos.  ̂ _

Nombrando para la de Lá Vecilla, de entrada, en la 
de León, á D. Zóiio Alvarez Reyero/cesante del mismo 
destino. .

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Segundo Trincado y Alvarez, 
Promotor fiscal de Villamartín dé Valdeorrás.

Nombrando para está Promotoría, dé éntradá eú la 
provincia de Orense , á D. Joaquín Valcarce y Poncede 
León.

Ascendiendo á la-Promotoría fiscal de Alcalá de He
nares , de término, en la provincia dé M adrid, vacante 
por salida á otro destino de D. Gregorio Quintero y Ar
naiz , á D. Francisco-Aparici y Collado, que servía la de 
Villanueva de los Infantes.

En 15 de id. Accediendo á; la permuta^ que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. José de Montes, 
Teniente' fiscal electo de la Audiencia de> Barcelona, y 
D. Federico Enjuto , que sirve igual cargo en la de Se
villa. ■ - ♦

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

VICEPRESIDENCIÁ.

Resúmenes de los Nomenclátores provinciales publicados hasta la fecha (1).
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(1) Atendida la forma dada al Nomenclátor, ías ciudades de Barcelona, Cádiz , Córdoba, Granada, villa de Madrid y ciudades de Málaga y 
Murcia figuran por un solo partido judicial, sin embargo de que hay cinco en Barcelona, dos en Cádiz , otras dos en Córdoba, tres en Granada, 
10 en Madrid, cuatro en Málaga y dos en Murcia,

Resumen de poblaciones y grupos (1).

PROVINCIAS. CIUDADES. VILLAS. LUGARES. ALDEAS. CASERÍOS. GRUPOS. TOTAL GENERAL.'
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(1) Se comprenden en este cuadro los grupos poblados desde las ciudades hasta la anexión de dos solas entidades ó casas.
En las casillas de ciudades, villas, lugares y aldeas están registradas respectivamente las poblaciones que figuran en el cuerpo.del No

menclátor , clasificadas con iguales apelativos.
Se consideran como caseríos dos ó más casas, siempre en corto núm ero, habitadas constante ó temporalmente, ó en todo ó en parte, des

tinadas por lo general á la labranza. Y por grupo se señala cada conjunto de construcciones más ó ménos perceptibles, constantemente in
habitadas , como bodegas, pajares, palomares &c.; y también la aglomeración de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan ó no 
habitadores.
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(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
,  ‘ . Comisión Régia inspectora
de la D irección general de Im puestos ind irectos.

Consumos.
7 P °r. término de ocho dias, contados desde el déla pu- 
olicacion de este anuncio, se admitirán en la Dirección 
general de Impuestos indirectos proposiciones para el 
arriendo sin subasta de los derechos y recargo^ de Con
sumos de la ciudad de Almería, bajo el tipo míni
mo admisible de 60.p00 escudos anuales para el Te
soro, y con sujeción á las condiciones establecidas para 
estos contratos; entendiéndose el arriendo por lo.que 
reste del corriente año económico y por los dos siguien
tes. A las proposiciones deberá acompañar carta de pa
go que acredite el depósito del 2 por 100 de su importe 
en la Caja general del ramo, sin lo cual no serán admi
tidas.

Madrid 7 de Noviembre de 1866.«=Barzanallana.

D irección general de Obras públicas.
 ̂ Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de No

viembre próximo venidero, á las doce de su mañana, 
ara Ja adjudicación en pública subasta del arriendo del 
ortazgo de Molina, situado en la carretera de Alcolea 

del Pinar á Tarragona, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 1.150 escudos en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo; pero con la condi
ción especial de que el arrendatario no tendrá derecho 
a pedir la rescisión del contrato, ni indemnización al
guna aunque á su recaudación pudiera afectar la ex
plotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gua
dalajara ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 1862 y 18 de Julio de 1864, cuya observan
cia es obligatoria, así como la de cualquier otra disposi
ción general ó local que pueda existir y no se halle de
rogada por dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ^arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 191 es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
jas respectivas disposiciones vigentes, y en los que no

lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicior- 
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 
1852. La primera mejora admisible para la ̂ licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio dieznm por 
lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En ei mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arrien
do de los portazgos siguientes:

Cabems de Escobar, situado en la carretera de Ma
drid á Badajoz, en esta corte y en Toledo, por la can
tidad de 5.531 escudos 959 milésimas; debiendo ser de 
922 escudos la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta.

Torija, situado en la carretera de Madrid á la Jun
quera, en esta corte y en Guadalajara, por la cantidad 
de 2.720 escudos 400 milésimas; debiendo ser de 454 
escudos la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la licitación.

Mota del Cuervo con su intervención de Pedroüeras} 
situado en la carretera de Ocaña á Alicante, en esta 
corte y en Cuenca, por la cantidad de 3.000 escudos 400 
milésimas; debiendo ser de 500 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 29 de Octubre de 1866.—El Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Octubre de 1866, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de , se compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario á plazo fijo de un año, fecha 28 de 
Agosto de 1866 , ascendente á 1.000 escudos, y señalado 
con los números 104.911 de entrada y 13.054 del regis
tro de inscripción , se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presento en esta Caja general, esta

blecida en el edificio del Ministerios de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas ías precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legíti
mo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias , á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 7 de Noviembre de 1866.=E1 Director gene
ral, José María Bremom

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario en papel., fecha 9 de Junio de 1859, 
ascendente á 9.600 escudos nominales, y señalado con 
los números 9.071 de entrada y 3.691 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino ál legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á constar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 7 de Noviembre de 1866.^E1 Director gene
ral. José María Rremnn.

D irección de H idrografía.
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

MAR DE CHINA.
El Almirantazgo inglés ha publicado la siguiente 

nota, remitida por Mr. John Reed, Comandante del 
fleman, resultado de un reconocimiento verificado por 
el master M. Tizard en el referido mar:

«Isla Lamock. Los dos islotes próximos y al NE. de 
la isla Lamock del Este están mal situados en las car
tas. La piedra del Norte demora al N. 38* E. de la pun
ta SE. de la isla Lamock del Este, y la isla que está en
tre la piedra del Norte y la isla Lamock del Este demo
ra al N. 29° E. de la misma punta. La distancia de las 
dos con respecto á la isla Lamock del Este es exacta
mente la misma que marca la carta. '

Piedra Times. La posición de esta piedra, que demo
ra al NE. de las islas Lamock ( marcada por Mr. Ander- 
son, de la goleta Times; véase la segunda parte del Pilo
té de la Chine, página 131), y sobre la cual recientemen
te han tocado varios buques, está ya determinada con 
exactitud. Desde ella se marca la piedra del Norte de las 
islas Lamock al S. 36°  20' O., á poco más de una milla 
de distancia, y la isla Dome al N. 73° 15' O. á 12 millas.

Cuando se esté sobre la piedra, el cabezo oriental de 
la isla Lamock del Este es visible exactamente hasta 
el O. de la cumbre occidental de la piedra del Norte; las 
extremidades de la isla forman un ángulo de 13° 11'.

Llevando la isla alta de Lamock abierta al NO. de la 
isla Lamock del Esto, se pasa franco del lado NO. de la 
piedra; y cuando se la lleva abierta al SE., se zafa su 
lado SE. Para pasar por fuera ó al NE. de este peligro

el ángulo formado por las islas Lamock no debe ser ma
yor de 10*¿cuando la isla alta de Lamock esté cerrada.

Tanto el Times como los demás buques han situado 
esta piedra demasiado apartada de las islas Lamock, 
aunque cási en la misma marcación que arriba se indi
ca: la distancia ha sido medida con la mayor exactitud 
por la cañonera Drake, que estuvo fondeada sobre ella.

La posición de la piedra Times, marcada sobre la 
carta según los datos de Mr. Anderson, ha sido sondada 
y no se ha encontrado peligro alguno , y además se lia 
ofrecido una. gratificación álos pescadores para que in 
dicaran ésta piedra ó cualquiera otra de que ellos tuvie
ran conocimiento, y han dicho que ignoraban la exis
tencia de ninguna en aquellos alrededores.

La Piedra Mackinnon, situada en el canal entre Na- 
moa y las islas Lamock, y sobre la cual tocó en 1862 la 
FAlen Roger, es una piedra puntiaguda y peligrosa, con 
fondo de 0,9 brazas (1,52 metros) en bajamar. Cuando se 
está encima de ella ,se marca la punta NO. de la isla 
Plana al OSO., á 0,75 millas. La extremidad oriental de 
la piedra Oeste al S. 14* E., á 1,25 millas; la cumbre de 
la piedra Ruff al'S. ’50* 30' E., á 2 millas, y la cumbre 
de la isla Dome al N. 64? 45' E.

Mr. Broxer, Comandante del Hesper, buque de guerra 
inglés, ha señalado otra piedra (página 132) dentro de 
este canal y un poco al E. de la llamada Mackinnon. El 
Drake ha buscado este peligro; pero no ha podido dar 
con él, y los pescadores han asegurado de un modo po
sitivo que no existe en este canal otro peligro más que 
la piedra Mackinnon.

Advertencias. Para zafarse de este peligro, los buques 
que entren en el canal viniendo del O. no deberán llevar 
la isla Plana al O. del SO. S. cuando la isla Dome esté 
al N. del E. ^  NE. Cuando la piedra del Oeste demore 
al S. Y/k SO. se estará al E. de la piedra Mackinnon, y en
tonces se podrá hacer rumbo hacia el N.

Si se emboca el canal viniendo del E., es preciso, 
después de haber rebasado la isla Dome , hacer rumbo 
al N. hasta que esta se quede por el E. yk NE., lleván
dola en esta posición hasia que la isla Plana ’ demore 
al SO. Yi S.»

OCÉANO PACÍFICO.
Arrecife próximo d las islas Salomón.

Asimismo publica el Almirantazgo inglés el siguien
te aviso, comunicado en 1.° de Junio de 1866 por el Ca
pitán Charles Edwards, de la Marina británica:

«Estando cruzando en Enero último entre las islas 
Salomón, vi al NO. una gran rompiente que cogia un 
espacio de media milla próximamente , y por la exten- 
siorf de la marejada he podido calcular que los bajos 
fondos se extendían unas 2 millas á su alrededor. Dos 
dias después, y habiendo andado muy poco, vi la mis
ma rompiente por la parte del E. En ámbas ocasiones 
el viento era flojo y la mar del N. Su situación es en 
latitud 7* 48' S., y longitud 105* 57; 30" E. de San Fer
nando.»

COSTA ORIENTAL DE AUSTRALIA. .

Arrecife frente al cabo Cleveland.
El Comandante G. S. Nares, del buque de guerra 

inglés Salamander, con fecha 18 de Junio de 1866 par
ticipa lo que sigue:

«El arrecife que estados millas al E. del cabo Cle
veland, costa oriental de Australia, se manifiesta por 
una piedra que se eleva 1,2 metro sobre el nivel de plea
mar; pero el arrecife exterior que está á flor de agua a 
bajamar, y á 3,5 ihillas al E. de dicho cabo, es muy pe
ligroso, puesto que nada hay que indique su posición. 
Varias líneas de sonda verificadas porlas embarcacio
nes menoresíprueban que existen canales entre los ar
recifes y la tierra firme; pero como estos parajes no han 
sido bien reconocidos, será prudente pasar por fuera 
del arrecife exterior.»

Valiza, en la bahía Princesa Carlota.
So ha colocado una valiza de 5,4 por 3,2 metros, 

marcada con la letra D sobre la extremidad oriental del 
arrecife d. En la laguna formada por este arrecife abun
dan las tortugas durante el mes de Marzo.

CAROLINA DEL SUR.— ESTADOS-UNIDOS.

Lux roja de Bahía {Georgia).
La Junta de Faros de los Estados-Unidos participa 

con fecha 20 de Setiembre de 1866 haberse vuelto ¿en 
cender la luz de Bahía, situada en la ciudad de Saván- 
nali, sobre la punta oriental de la bahía. La luz es fija y 
roja, y es visible á 9 millas de distancia. Está colocada 
sobre una columna de bronce.

MAR NEGRO.
LIMAN DEL DNIEPER. •

Cambio de posición de las luces de Kiñburn.
El Ministerio de Marina de Rusia participa qué; du

rante la estación navagable las valizas de enfilácioij de 
Kinburn serán reemplazadas por dos faros emplazados 
sobre la costa septentrional del Liman del Dniéper, pró
ximas al telégrafo de Adjigiol.

Las dós torres demoran N. 68* 57'E. y S. 68* 57' Ó., 
á 6,9 cables (1.259 metros) de distancia entre^ sí. La del 
SO., ó sea la más próxima á la playa, exhibirá uriá luz 
fyA y roja elevada 34,1 metros sobre el nivel del m a r.j 
la del NE. una luz fija y blanca, cuyo foco luminoso es
tá á 51,8 metros de elevación sobre el mismo nivel. Su 
situación es en latitud 46* 37' 45" N., y longitud 37° 
58' 1" E. de San Fernando.

La enfilacion de estas dos luces indica, como ante
riormente , la dirección que deberán llevar los buques, 
en el «anal, á partir de la enfilacion de las luces de Be- 
rezan.

Faro de Voloisk.—Rio Bug.
La luz que está por_cnciina.de la primer quebrada 

de la punta Voloisk, orilla derecha del río Bug , y que



alum braba solam ente un arco de horizonte com prendi
do entre el S. 67* 31’ E. y el S. 79° É., a lum brará desde 
el presente otro ángulo com prendido en el P e tit-D e- 

. rekelea, sobre la orilla occidental y el N. 2* E. E sta ú l
tim a eníllacion pasa á un cable del banco del recodo de A rjinskaia.

Las dem oras son verdaderas,
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N A L.

COSTA NE. DE TERRANOVA*
Peligro dentro la, bahía Mareo de las Liebres. ; 

El dia 27 de Julio de 1866, la corbeta de vapor Du- 
chayla, m andada por de Fayolle , tocó sobre una piedra 
situada próxim am ente á una m illa al E. dé la isla de 13 
fcource, bahía de las Liebres. L a sondoleza acusó Un 
fondo de 1,65 brazas (2,7o m etros) en bajam ar , y desde 
ella se han tom ado á bordo del Duchayla  los siguientes arrum bam ien tos;
L a colina de la G r a n d e - B a s e , a l  S. 43° 3(y E
La vigía del cabo C ro ix ........................... | al s! 5** 30' E.L1 cabo del N orte del G ran-C orm o-ran d ie r.................    a j g g
4 8 6 6 ^  dem oras son verdaderas.—Variación 35* NO. en

Madrid 6  de Noviem bre de 48G G.~Salrador Moreno.
A d m in is t ra c ió n  g e n e ra l  de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Habiéndose resuelto  que en la Real yeguada de 
s.u Pr im ida la sección m ular, y considera- -b em ente d ism inuida la caballar, se an u nc ia  al público 

Noviem bre próxim o se em pezará la a en publica subasta de las m uías, y eguas, potros 
y potrancas sobrantes. La generalidad de esta ganade- ia es bien conocida, y se sabe que hay ganado de la 

c za de A ranjuez de mezclas con el caballo legítim o in- g  es y con los caballos árabes traidos del Desierto.
El rem ate se celebrará en el R eal Sitio de Aranjuez, y las resenas de los anim ales puestos en v e n ta , así co

mo las demas condiciones de es ta , se en con tra rán  á 
isposicion del público desde el dia 6 de N oviem bre en 

las oficinas do aquella A dm inistración patrim onial y en  las de la general de la R eal Casa.
1 alacio 31 de Octubre de 1866.= E 1  Secretario  general , i* evnando Cos-Gayon. 2621—2

Se arriend an  en pública subasta las tierras lab ran
tías  de regadío titu ladas Rasos de las Dehesillas y de 
P u y o l , en el Real Sitio de San F e rn a n d o ; y para  su 
rem ate se h a  señalado el dia 22 del a c tu a l , á las d o sjie  
su  ta rd e , bajo el pliego de condiciones que se hallaíS e 
m anifiesto en esta A dm inistración general y en la pa
trim on ia l de aquel S itio , en cuyas oficinas se verificará dicho acto.

Paiacio  3 de N oviem bre de 4866. =  El Secretario ge* n e r r d , F ern an do  Cos-Gayon. — %

Se arrienda en pública subasta la saca de 3.000 co
nejos en la Dehesa nueva del R ey , perteneciente á la R eal Acequia de J a ra m a ; cuyo doble y sim ultáneo re
m ate se celebrará el 22 del corriente mes de Noviembre, 
a  las doce del d ia , en esta A dm inistración general y  en 
la  pa trim onial de dicha Acequia en V aldem o ro , en cu
yas oficinas se halla de m anifiesto el pliego de condiciones al efecto. * -

Palacio 3 de Noviem bre de 4866.=E1 Secretario  general , F ernando  Cos-Gayon. — %
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  A lica n te .

H allándose vacante la S ecretaría del A yuntam ientc de O rihuela, dotada con 1.200 escudos anuales pagados 
de fondos m un icipales, se an uncia  al público para  que 
los asp iran tes puedan presen ta r sus solicitudes docu
m en tadas al Alcalde de dicha ciudad en el térm ino de 
u n  mes, á contar desde la publicación del presente an uncio . .

A licante 3 de Noviem bre de 1866.=* El G obernador Ju an  J. B alsalobre. 2661—1
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  B a rce lo n a .

La S ecre taría  del A yuntam iento  de San Salvador de 
G uardiola, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, se 
ha lla  vacante por renuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum en
tadas al Sr. Alcalde Presidente de la citada corpora
ción dentro  del térm ino de un mes, contado desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que para la 
provisión de dicha plaza se ten drán  presentes las p res
cripciones del R eal decreto de 19 de Octubre dé 1853.

B arcelona 26 de Octubre de 1866 .= E l Gobernador, 
BomHós. 2681—3

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  C áceres.
Se halla vacante la S ecre taría  de! A yuntam iento  del 

Guijo de G ranadilla, dotada con el sueldo anual de 420 
escudos satisfechos por trim estres de los fondos m un icipales.

Las personas que aspiren á  obtener la plaza tendrán 
25 años cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Rea- 
les^órdenes de 24 de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 
1856, y p resen tarán  sus solicitudes debidam ente docu
m entadas al Presiden te del A yuntam iento  dentro  de los 
30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la in teligencia de que pasado este térm ino se pro
veerá la expresada S ecretaría con sujeción á lo dispues
to en el art. 79 de la ley m unicipal vigente, Real decre
to de 19 de Octubre de 1863 y Real orden de 21 del m ismo m es de 1858.

Cáceres 23 de Octubre de 1866.=Felipe de N assarre.
. 2 6 4 0 -1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d e r .
E n  la ciudad de S an tan d e r, á ’4.° de Noviem bre de 

1866, y h o ra  de las doce de su m añana, prévia orden del 
Sr. G obernador, con asistencia del Contador y del señor 
P residen te  del Consejo provincial, á quien se invitó para 
este a c to , se procedió al sorteo de 17 acciones de carre te ras  provinciales que corresponde am ortizar en el 
p rim er sem estre del año a c tu a l , según- lo prescrito en la base 4.a de la R eal orden de 8 de Mayo de 1861 y  
anuncios insertos oportunam ente en la Gaceta y Boletín  oficial.

Dada lec tu ra  de dichos anuncios y  R eal orden cita
da, se procedió al recuento de núm eros de las acciones 
que resu ltan  sin am ortiza r; y sin fa ltar n inguno se de
positaron en una u rn a , de donde fueron ex traídas 17 
papeletas consecutivam ente por el órden que s ig u e : n ú 
m ero 837, 833, L242 , 2.219 , 762, 1.018, 170 , 2.375, 
2.597 , 1.498 , 481, 1.017 , 2.530 , 41, 2.528 , 855 y 171.

Com probados dichos núm eros con los apuntes tom a
dos al efecto, y estando conform es, se acordó publicar
los como está m andado por medio del Boletín oficial y  
G a c e t a  del Gobierno para  que llegue á conocim iento de 
los interesados y su rta  los efectos consiguientes; con 
lo que se dió por term inado el ac to , m andando levan
ta r  esta acta que firm an los Sres. Gobernador, P resi
dente del Consejo provincial y Contador de fondos de la 
provincia.—Josó Jovcr.—Ram ón C arre ra .= M anuel G ar
cía Osborn.   2681

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o z a .
La S ecretaría de A yuntam iento  del pueblo de T o r-  

rijo, en esta provincia, dotada con 500 escudos , inclusa 
la retribución del auxiliar, se halla vacante por imposi
bilidad del propietario.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento  para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845, y en el 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853, se in serta  en esta G a c e t a  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia á fin de que los aspirantes á dicho 
destino presen ten  sus solicitudes al P residen te del 
A yuntam iento  del expresado pueblo en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
ám bos periódicos.Zaragoza 29 de O ctubre de 1866 .= A ntonio  de Can- 
dalija. 2690—3.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C oreos.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de esta v illa , dotada con 200 escudos anuales satisfe
chos de los fondos m unicipales m ensualm ente , con la 
obligaciop de asistir á 70 fam ilias , por m ás que en el 
dia no las haya : su población es de 222 v e c in o s , á tres 
leguas de la capital, V alladolid , y una y m edia de la 
estación del ferro-carril del Norte , Aguilarejo.

Los aspirantes á  dicha plaza lo podrán verificar dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el en que se 
publique en el Boletirv oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coreos 10 de O ctubre de 1 86 6 .= E l A lcalde, Gregorio 
Fernandez.   2675

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  G h ert.
Hallándose vacante la S ecre taría  del A yuntam iento  

de esta villa por renun cia  de D. Jaim e Albiol que la ob
te n ía , cuya dotación lo es de 3.000 rs. v n . , se hace sa
ber á los que quieran asp irar á ella presenten  sus soli
c itudes docum entadas an te este A yuntam iento  dentro 
de un m es, á  contar desde el dia de la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en C hert á 17 de S etiem bre de 1866. =  E l Al
calde, José Sales. 2685—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en Virtud de providencia del Sr. Dr. D. Fráncisco Gómez 
balazár, Presbítero, Teniente Vicario de esta villá y su partido, 
refrendada del infrascrito Notario, se cita y llama á Bárbara 
López, natural de Santiago de Boal, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presenté, comparezca en este Tribunal á 
prestar ó negar á su hijo Victoriano Díaz el consejo que nece
sita para contraer matrimonio con María García; apercibido 
que de no verificarlo la parará el perjuicio qüe haya lugar en 
derecho.

Madrid 27 de Octubre de 1866.=Licenciado, Cirilo Brea y
E &ea. ác’66—1

En Virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano sustituto del 
Dr. García Sancha, se hace saber que en 29 de Setiembre último 
falleció en esta corte sin testar Doña María de la Concepción 
Antequera, de 33 años de edad, y de estado casada con D. Vi
cente López y T erren ; y  por medio del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á heredarla 
para que en el término de 30 dias improrogables comparezcan 
en el Juzgado á deducir las acciones que les competan en el ex
pediente formado á instancia del referido D. Vicente López Ter- 
ren para que se declare herederos abintestato de la Doña Ma
ría Dolores á los cuatro hijos de ámbos D. Bernardo, D. Pedro, 
D* Ramón y D. Vicente López y A ntequera; bajo apercibimien
to de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1 866.=M. Saez Hernández.
2674

D. Hilario de Pina, Doctor en Jurisprudencia, Académico de 
la de Ciencias de Granada, Secretario honorario de S. M., Caba
llero de la Real Orden americana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Hago saber que en autos que ante mí penden, y por presen
cia del infrascrito, sobre declaración de la incapacidad mental y 
prodigalidad del menor D. Jacobo de Angulo y Cormarck, consi
guiente á petición de su cu rado r, he dictado en esta fecha el 
auto del tenor siguiente:

Auto.—Por presentado con el teíégrama y carta que se acom
pañan: como se pide en todos sus extremos, en cuya v irtu d , al 
primero diríjase desde luego exhorto á Sevilla para notificar á 
D. José Sabino de Mora la revocación de administración y demás 
facultades y  estipulaciones hechas aquí por el menor D. Jacobo de 
Angulo y Cormarck, con la intimación pretendida sobre.absten
ción de todo otro acto con el menor, en ausencia de su curador; 
apercibido en su defecto de lo que hubiere lugar en derecho, y 
pubííquese esta determinación en la G aceta  d e  M a d r id , Boletín 
nes oficiales de Sevilla y  Cádiz, y periódicos de esta ciudad.

Al segundo; Atendiendo á la perentoriedad del caso, justifi
caciones, precedentes y  peligros tangibles que rodean al menor 
D. Jacobo de Angulo, y  sin perjuicio del resultado final de ac^ 
tuaciones, quede desde luego entredicho en la administración 
de sus bienes, nombrándose para tal cargo al mismo curador 
ad litem  Licenciado D. Calixto Fernandez y Formentario, bajo 
la obligación de rendir cuentas y prestar la fianza que proceda 
en vista del estado del cau d a l, haciéndosele saber al referido 
menor se abstenga entre tanto de celebrar acto ni contrato ab  
guno sin la autorización de su curador administrador , y que sé 
limite á percibir de este la pensión alimenticia que á su tiempo 
se le señale.

Al te rcero : Practíquesa con los arrendatarios de los bienes 
el acto de posesión y  reconocimiento del administrador nom
brado D. Calixto Fernandez y  Formentario con exhibición de 
contratos y últimos comprobantes de p ag o , así verificándose 
con el correspondiente exhorto para el censo situado en Morón.

Al cuarto : y al propio intento líbrese órden á los Registra
dores de la Propiedad en este partido y en el de Morón para 
que hagan las conducentes anotaciones preventivas de la inter- 
dicion civil interina del menor D. Jacobo de Angulo y Cormarck, 
y  en su v irtud se abstengan de tomar razón de toda enaje
nación, embargo y  afección real ó hipotecaria sobre los bienes 
del dicho menor que en el pedido se citan y  se expresarán en 
las órdenes.

Juzgado de San Miguel, en Jerez, 25 de Octubre de 1866:= 
Dr. Hilario de P ina.=José Bugilioni.

Y para que el auto inserto surta sus naturales efectos y  ná- 
die alegue ignorancia sobre el estado civil del menor D. Jacobo 
de Angulo, se hace público por el presente edicto en cumpli
miento de lo que el mismo proveido determina.

Jerez de la Frontera Octubre 25 de 1866.=Dr. Hilario de 
P ína.=José Bugilioni. 2687

D. Francisco Alfonso Villagomez, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, Comandante general, Juez Subinspector 
de Artillería de este distrito de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho por cualquier concepto á los bie
nes del Capitán que fué de ejército y del quinto regimiento de 
Artillería á pié D. Ricardo Torreblanca y Rodriguez, natural de 
Viana del Bollo, provincia de Orense, hijo legitimado del' Li
cenciado D. Joaquin Torreblanca y de Doña Camila Rodriguez, 
soltero, que falleció en esta corte el dia 22 de Junio del pre
sente año, para que en el término preciso de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan en este Juz
gado privativo, donde radican los autos de abintestato de dicho 
Jefe, y  presenten Sus reclamaciones por medio de Procurador 
y en debida forma; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se proveerá lo que corresponda, según 
la naturaleza del juicio, hasta la declaración de herederos que 
se ha solicitado por parte de D. José, Doña Isabel y Doña Ana 
rorreblanca y Montemayor, hermanos consanguíneos del finado.

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 1866.=Francisco Al
fonso Villagomez.=Por mandado de S. E ., Pedro Sebastian 
Bravo. 2688

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
3Sta capital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del 
Doctor D. Cláudio Sauz y Barea, se saca á pública y voluntaria 
subasta una casa en la ciudad de Santander, calle del Astillero, 
aúm. 1 , que se compone de alm acenes, tres pisos y  buhardi
lla , y  ha sido tasada por el agrimensor aprobado D. Agustín 
Pesmanes en 331.080 rs., á rebajar cargas; y  para su remate, 
que se ha de celebrar simultáneamente en dicho Juzgado y en el 
de Santander, se ha señalado el dia 1.° de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana.

Se advierte al público que habiendo menores interesados en 
la finca no se admitirá postura que no cubra la tasación, y  que 
para la aprobación del remate es requisito indispensable p res
ten su conformidad los interesados. Las personas que quieran 
adquirir más noticias pueden acudir á la Escribanía del actua
rio, situada en la Cava de San M iguel, núm. 6 , cuarto segundo, 
todos los dias no feriados hasta el del rem ate.

Madrid 3 de Noviembre de 1866.=Francisco Fernandez de 
la Torre. 26S9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
París  7.—El Monitor del ejército , rectificando lo que 

lian dicho los periódicos acerca de la reorganización del 
ejército francés, declara hoy que esta exigirá sacrificios 
á todos, y que la G uardia Nacional form ará solam ente 
la reserva, la cual se au m entará sin dism inuir el efecti
vo del ejército activo.

Londres 7.—Las noticias de Nueva-York que acaban 
de recibirse son bastante interesantes.Se ha restablecido la tranquilidad en Baltim ore.La M unicipalidad de Nueva-York ha protestado con
tra  la condenación á m uerte de los fenianos Coronel 
L inch y eclesiástico M ac-M ahon.El juicio de Mr. Jefferson Davis se ha diferido hasta 
la próxim a prim avera.Los despachos de W ashington desm ienten que el 
Gobierno de los Estados-U nidos trate  de mezclarse por 
ahora en los asuntos de Méjico.

Un despacho telegráfico de Turin, expedido el dia 4, 
anuncia que el Rey Víctor Manuel ha recibido á la  Di
putación veneciana encargada de com unicar a S. M. el 
escrutinio de la yotacion relativa ai plebiscito del véne
to. Acom pañaban al R ey en aquel solemne acto los 
Príncipes R eales, los M inistros, los altos dignatarios 
del Estado y el Presiden te de la Cám ara de los D iputa- 
dos. Concluida dicha solemnidad presenció S. M. el des

file de la G uardia Nacional, de ías tropas y de las cor
poraciones en medio de generales aclamaciones.

E l General Aienaorea na pronunciado un discurso al 
en tregar al Rev la Corona de Hierro.

u a noucia trasm itida ae s a n  J^etersDurgo acerca ae 
las disposiciones adoptadas para completar el ejército y  
la m arina de R usia ha  dado lugar á diferentes com entarios que La Patrie in tenta desvanecer, asegurando que 
la quinta decretada por, el. Gobierno ruso no tiene el ca
rácter am enazador atribuido gratuitam ente por algunos. 
Trátase solo de cu b rirla s  bajas existentes en las fuerzas 
efectivas, puesto qüe en 4864 y 4865 no hubo quintas, y 
de satisfacer las necesidades del servicio interior, tenien
do píesente los principios de economías cdnáignadcs en 
el rescripto publicado recientem ente.

Las complicaciones del Asia central, que se creían desvanecidas después dé lá derrota del ejército bokharo 
y del convenio ajustado con el Sultán de Bokhara, se han 
agravado con la llegada del nuevo Jefe de las fuerzas 
rusas,G eneral Krychanowski. Se han repetido lashos-* 
tilidades, y los rusos han ocupado la fortaleza de U rtu- 
be después de un combate fo rm al, en que por ámbas 
partes se han experim entado pérdidas considerables.

correspondencias deV erac ru z , fecha b de Octubre, anuncian el nom bram iento del Coronel Laffaille para 
el cargo de Jefe de la artillería del cuerpo expediciona
rio, en reemplazó del General Courtois d’H urbal, auto
rizado para regresar á F ranc ia ; y que el Coronel Tindal 
ha  sido designado pará el m ando de la gendarm ería 
m e jican a , cuyo cuerpo se está organizando con gran 
esmero. La m ayor parte de sus Oficiales pertenecen al 
ejército francés; y los soldados; escogidos escrupulosa
m ente, reciben úna instrucción parecida á la que se da 
á la gendarm ería francesa.

El Em perador Maximiliano ha firmado un decreto 
fijando el sueldo y haberes de los subalternos y solda
dos de aqupl cuerpo.

IN TERIO R,
Ge r o n a  4 de Noviembre —E n este m om ento , las 

cinco de la tarde, acaba de llegar ¿ esta capital el Exce
lentísimo Sr. D. Manüel Gassét y M ercader, digno Ca
pitán general de Cataluña. El gentío que cubría la gran 
p laza, carretera  y avenidas de la estación era inmenso; 
los balcones y azoteas de las casas de la carrera estaban 
cuajados de gente, y las calles llenas de bote en bote, h as
ta  el punto de ser m aterialm ente imposible dar un paso. 
E l Excelentísim o A yuntam iento , corporaciones civiles 
y m ilitares, y lo más brillante y escogido que encierra 
la sociedad de G ero na , han salido á recibir á S. E., 
acom pañándole á las Casas Consistoriales. E n  estas ha recibido por el órden que han  tenido el honor de serle 
presentadas las corporaciones, las cuales le han felici
tado por su arribo y el de su apreciable fam ilia, dándo
le al propio tiem po las gracias por la alta hon ra que 
dispensa á Gerona viniendo á tribu ta r un recuerdo á 
las víctim as que sucum bieron duran te  el m emorable si
tio que sufrió esta ciudad en la guerra  de la Indepen
dencia en el año 4809.

La casualidad me h a  hecho oir á m uy corta distan
cia de S. E. el discurso qué ha  dirigido á las corpora
ciones civ iles, en el que ha  dicho con notable emoción 
que conservaba un  m uy grato recuerdo de esta ciudad, 
y  era el haber sido su señor padre (Q. G. G.) uno de los 
defensores de la mism a duran te el sitio cuya m em oria 
se celebra m añ an a , acabado el cual fué hecho prisione
ro é in ternado en Francia, donde duran te  el cautiverio 
de su familia tuvo la desgracia de n acer; pero que sus 
señores padres trasladaron su fe de pila á la Catedral 
de esta ciudad, de la que se considera hijo; y así (dijo) 
quiero que conste. A dem ás, en esta ciudad se le puso la charre tera  de S ub ten ien te , empezando dentro de sus 
m uros la carrera  m ilitar. Otras m uchas cosas ha  expre
sado S. E . ; pero me considero dispensado de trascri
birlas.Después h a  salido al balcón de las Casas Consisto
ria les , desde cuyo sitio ha  presenciado el desfile de las 
tro p as , y ha  visto bailar las tan  celebradas sardanas 
llargas, baile característico del A m purdan , y que aquí 
no es ni som bra de lo que debe ser.

Las ferias se presentan  más anim adas de lo que yo 
creia; bien q u e , en honor de la verdad, son escasas las 
transacciones.M añana describiré á V. la función del dia. Hoy no 
me extiendo porque es poco el tiempo de que puedo 
disüoner. (Corresponsal del Diario de Barcelona.)

VXGO 4 de Noviembre.—Galicia acaba de perder uno 
de sus más distinguidos hijos. E l Sr. D. Domingo F o n - 
tán  h a  fallecido el dia 24 de Octubre en los baños de 
Cuntis.E ra  el Sr. F o n tán  Doctor de la U niversidad de San
tiago , en donde liabia sido Profesor de M atemáticas su
blim es, individuo de la Academ ia de la Historia y de la 
Sociedad de Geografía de P a r ís , D irector jubilado del 
Observatorio de M adrid, ex-D iputado é, C ortes, Caba
llero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III &c. &c.; 
pero el más preciado título que le h o n ra b a , y h ará  in 
m ortal su  nom bre, era, el de au to r del g ran  m apa de 
Galicia.    _Si al Sr. F o n tán  le distinguían sus conocim ientos 
científicos, tam bién le hacían respetable sus prendas 
domésticas. Su apreciable familia y sus am igos llo rarán  
e ternam ente la pérdida de varón tan em inente. Galicia, 
E spaña en tera  no dejará de asociarse al sen tim ien to - 
que em barga hoy nuestra  plum a. ¡ Descanse en paz! 
(El Miño.)
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rsus COLONIAS.
(Desde 4839 á 4844.)

L a dichosa experiencia que hizo la Sociedad num is
m ática en su prim er período de la ciencia y de la afición 
de m uchos de nuestros compatriotas al género de estudios 
que cultivaba; la necesidad de com prender otros ram os 
de la Arqueología que hasta esta fecha habia tratado, 
m ás por incidencia que por su institu to  , encerrado en 
los lím ites que ya saben nuestros lectores, y las m ulti
plicadas excitaciones que así por individuos de su seno 
como por distinguidos corresponsales nacionales y ex
tranjeros se le habian hecho, fueron causa de que añadiese a sus habituales ocupaciones los estudios arqueo
lógicos en toda su ex tensión , tomando el nom bre que 
consta en el epígrafe del presente capítulo. E n 4 de Di
ciembre de 4839 reunióse en sesión con arreglo á las 
nuevas bases de su existencia, consignadas en un reglam ento que la dividía en estas secciones: 4.a De N um is
m ática ; 2.a De Paleografía é Inscripciones y de Paleo
grafía cr ítica ; 3.a De Monumentos arquitectónicos; 4.a De 
Literaturaj Geografía c Historia.

El buen principio es, según un adagio clásico, la m i
tad de la obra; y el de los trabajos de la Academia en su 
nueva organización fué la formación de un nomenclátor 
arqueológico, y  la redacción de las instrucciones de todo 
punto necesarias para que los informes que de las pro
vincias se le rem itiesen obedecieran á reglas de un plan 
uniform e , para lo que contribuyó m ucho la creación 
que dispuso de Diputaciones arqueológicas en las pro
vincias, compuestas de personas de reconocido m érito é 
ilu s trac ió n , cuyos nom bres y antecedentes habíanse re
unido de antem ano y en tiempo oportuno. Creemos 
preferible organizar de este modo la colaboración en las 
tareas de los Cuerpos científicos , á la que se estableció 
y aun se conserva por nuestras Reales Academias , re 
presentadas en las provincias por corresponsales que no 
form an cuerpo v carecen de los estím ulos que se les 
proporcionaban con el método seguido por la Sociedad 
de Arqueología.No todas las provincias conservan recuerdos tan ve
nerables como los de Sagunto , Num ancia , Mérida, Itá
lica y Clunia; pero todas, más ó menos, conservan objetos 
artísticos, que se hacia preciso conservar por aquel tiem
po. El fuego de la guerra  civil aun no se habia extinguido por com pleto; la osada mano de la revolución 
nada respetaba; el espíritu de especulación del siglo h a
cia pasar las nuevas carreteras por donde yacian olvi
dados preciosos restos de nuestro antiguo esplendor; 
resentíanse las artes de la falta de las órdenes religio
sas que con sus rentas eran perm anente estimulo de las 
ciencias y de las a r te s , cuyas más notables produccio
nes habíanse formado bajo su protección, y el espectá
culo que entonces ofrecia nuestro país hacia repetir in 
voluntariam ente al am ante de las artes aquellas pala
bras de nuestro poeta sobre las ru inas de Itá lica :

(1) V é a se  la  G aceta  de ayer.En la línea 105, párrafo sexto de la columna 1 de esta re
seña, donde dice: ((después de haberle abandonado, » léase, 
«después de haber venido.>•

»Olí fábula del tiempo! representa 
Cuánta fuá grandeza y es su estrago.
Mas aún el tiempo da. en CStos despojos 
Espectáculos fieros á ios o jo s .Y m iran tan confuso lo presente 
Que voces de dolor el alm a siente. »

Que no son exageradas estas afirmaciones, fácilm en
te se com prenderá por aquellos que vieron con hondo 
pesar el poco fruto que se obtuvo de la entrada en la pública contratación de los bienes amortizados en lo 
m a te ria l, y en io moral y científico de sus bibliotecas 
y de sus monum entos. Los acontecimientos políticos de 
4840 frustraron por aquella fecha muchos de los planes 
concebidos y empezados á ejecutar por la Sociedad A r
queológica; mas tranquilizados los ánimos y regulari
zada la situación , al año sigúiente pudo pensar en el 
establecim iento de las D iputaciones, y en 4842 consi
guió re r  formadas y dispuestas á em prender sus difíci
les y honrosos trabajos hasta 26, contando en su seno las 
personas más distinguidas y autorizadas de otras tantas 
provincias. No debemos insistir m ucho en la enum eración 
de las dificultades con que tropezó e s t a  empresa científi
ca, nacidas algunas de donde menos pudieran esperarse. 
Dirigiéndose la Sociedad á los Gobernadores (entonces 
Jefes políticos) de las provincias para que protegieran 
aquellas instituciones, y con toda la influencia de su 
autoridad las recomendasen y ayudasen en el territorio 
de su m ando, tuvo el gusto de que los más se asociasen 
á su idea; y bien desviando obstáculos, bien dando es
tímulos á la em presa, contribuyesen al logro del indi
cado objeto.Incansables la Sociedad, y m uy especialmente el se
ñor Castellanos, en la obra de propagación y^enseñan
za de la Arqueología, prosiguieron abriendo cátedras en 
nuestros prim eros establecimientos científicos, en el 
Ateneo literario de M adrid , cuya brillante historia es de 
todos conocida; en el Liceo Madrileño y en el Instituto  
Español; en los Colegios de D. Sebastian Fábregas, tan 
conocido por sus trabajos geográficos y filológicos, y de 
D. Francisco S e r r a , por entonces de los más concurri
dos y acreditados de la cofte, cuyas cá ted ras , por espa
cio de 40 años desem peñadas por el Sr. Castellanos, die
ron copiosos resultados en el gran núm ero de aventaja
dos discípulos que á todas concurrieron, y que más ta r
de ocuparon y hoy ocupan distinguidos puestos en las 
carreras de la Iglesia y de las arm as , no menos que en 
las civiles del Estado. Por este tiempo llegaron á cele
brarse tres sesiones sem anales; tal y tan ta  fué la impor
tancia de los trabajos que se le rem itian , así por doctos 
y activos particulares, como por las Diputaciones de las 
capitales de provincia y por otras que se crearon á com
petencia en varios partidos judiciales, poblaciones en 
otro tiempo d.stinguidas y llenas de antiquísim os re
cuerdos.

Cuando la ciencia adelanta tanto como en nuestros 
d ia s , aparecen con m ayor im portancia m uchos ramos 
de la misma que ántes se creian poco im portantes; y á 
los trabajos literarios, como á los de la indu stria , se 
aplica el gran principio proclamado por Sm ith con no 
ménos felices resultados. Las monografías ó trabajos 
particulares sobre distintos ramos son la indicación y la 
m ás provechosa aplicación del m étodo; este mismo, 
aplicado á la h istoria de nuestras c iu dades, nos ha pro
porcionado los excelentes trabajos de Colmenares acerca 
de S egovia, de Loperraez y de Zúñiga en lo que se re
fiere al Obispado de Osma y á  S ev illa ; y com prendién
dolo la Sociedad, no omitió medio alguno de cuantos pu
dieran contribuir de un modo más ó m énos directo al 
esclarecimiento de nuestra  h istoria desde sus prim eros 
dias. Excusado es advertir que trabajos de esta índole, 
hechos á la luz de la m oderna crítica , difieren esen
cialmente de los hechos por Mariana tratándose de los 
prim eros Reyes de nuestro p a ís , que él mismo llama 
fabulosos; de los llevados á cabo por lo s ,Mohedanos 
acerca de los más remotos orígenes de la lite ra tu ra  na
c io n a l, en los que consum ieron una prodigiosa erudi
ción que hubieran mejor empleado en los tiempos su 
cesivos á que no pudieron llegar; y de los que Sotelo y 
Pellicer em prendieron tratándose de nuestro derecho.

No podemos reco rrer, ni aun m encionar los asun
tos en que se ocuparon los socios duran te la segunda 
época: bástanos indicar que fueron muchos, en ex tre
mo interesantes y variados, con todos los auxilios que la 
ciencia de nuestros dias proporciona, y con toda la críti
ca que hoy generalizada y rectam ente empleada no con
siente ya la m ultitud de obras que se conocen con el 
nom bre de falsos cronicones, género de engañosa lite
ra tu ra  y de hipócrita h is to r ia , que á partir de la dona
ción de Constantino á San Silvestre , siguiendo con las 
Falsas Decretales y el Diploma de D. Ramiro  , dieron en 
los pasados siglos tan penosa ocupación á los eruditos, 
como en la actualidad motivos de censura á nuestros 
padres q u e , llenos de c a n d o r, tales cosas confesaron y defendieron.

Y sin embargo de esto el estudio de la ciencia diplom ática que ha inmortalizado los nom bres de Mabi- 
llo n , de Toustin y Tassiny y otros de la Congregación de 
San M auro, tan benem érita, como todos saben , de la 
A rqueolog ía, de la historia y de la lite ra tu ra  sagrada, 
encontró su principal motivo en la existencia de aque
llos docum entos, y de ellos se dedujeron sus reglas; y 
con motivo de los mismos se encendió en los tranquilos 
ánimos de los sabios la guerra llamada diplomática, que 
tan curiosas é im portantes obras produjo, sosteniendo 
las doctrinas de uno .y otro partido.

Pero el paso más avanzado, que dió la Sociedad en 
esta época fué el establecimiento de Secciones españo
las arqueológicas en los principales países extranjeros, 
m anteniendo así u na  incesante comunicación de iuces, 
cuyos ventajosos resultados ocurren á prim era vista. 
Recordaba que m uchos países, hoy florecientes, de E u
ropa se hallaron en los dias de m ayor esplendor para 
E spaña sujetos á nuestro dom inio, y que desde aquel 
tiempo se conservaban en ellos grandiosas fundaciones, 
soberbios m onum entos, cuya erección se hacia preciso 
reivindicar para nuestras artes; y esto aun en la m isma 
Italia, tierra  clásica de las obras de la im aginación; en 
Holanda y Bélgica, países de indudable am or al trabajo 
y de notable disposición para las artes bellas. Sabia 
tam bién que gran núm ero de m onum entos que debían 
encontrar su lugar más na tu ra l en los museos de nues
tro país, y entre ellos citarem os las preciosas coleccio
nes de m anuscritos antiguos m ejicanos, se guardaban 
en establecimientos extranjeros; y se hacia preciso cuan
do ménos dar á conocer á nuestros anticuarios esos te
soros, como tantos otros hallados en tierra  española y 
hoy adm irados tal vez entre nuestros enemigos. Mas 
para crear las Diputaciones ex tranjeras tocáronse en m a
yor escala los mismos inconvenientes que para organi
zar las de las provincias. Venciéronse al fin , p rocuran
do interesar por conducto de sus R epresentantes en Ma
drid á los respectivos Gobiernos, dándoles la conside
ración de miembros natos de las secciones, y la de fun
dadores á los que tom asen más allá de nuestras fron
teras parte activa en su establecimiento. Muchos Mo
narcas por su parte contribuyeron al mismo fin , llam ándoles desde luego la atención el proyecto de la So
ciedad q u e , uniendo en la com unidad de trabajos y en 
la identidad del fin á los sabios de todos países, anulaba 
las nacionalidades y salvaba las fronteras. Entonces la 
Sociedad hizo ver que aun  en medio del siglo XIX pue
den alistarse muchos y decididos operarios en este gé
nero de trabajos tan delicados, y que necesitan no mé
nos afición que desinterés y abnegación: entonces, más 
que n u n ca , pudieron repetirse con fundam ento las pa
labras de nuestro M arcial, que siem pre debieran tener 
presentes los Gobiernos:

S in t Mcecenates, non deerunt, F lace , Marones.
F rancia fué la prim era nación que dió vida y reali

zación satisfactoria á este pensam iento, y no podemos 
pasar desapercibida la fecha del 2 de Mayo de 4843, en 
que, gracias á los cuidados de nuestro R epresentante en 
P a r ís , escritor y político conocido en el extranjero no 
m énos que en E spaña, D. Francisco M artínez de la R o
sa , se celebró la instalación de la sección arqueológica 
en los salones de la Em bajada de España. Reconocióse 
por Presidente al ilustre d ip lom ático , y se nombró Vi
cepresidente al anticuario francés Mr. L cnorm ant, Di
rector del Museo Nacional de A ntigüedades, á los que 
acom pañaron en aquella ocasión 35 Arqueólogos de reconocido mérito y nada vulgar com petencia, sin que 
pasara mucho tiempo hasta su completa organización y 
nom bram iento de otros tantos socios que pudiesen com
partir sus tareas.Debemos m encionar á continuación las restantes So
ciedades fundadas por el mismo plan en Namur, Sain t- 
Omer, C arcassone, Bessiéres, Orleans, T ournay y Dun
kerque; la establecida en Londres por D. José Carreras; 
la de San Petersburgo por el Barón de Kohne, A rqueó
logo del Museo del llermitage; la de Arnberes por el Vizconde de Kerekove Varin, á cuyo hijo tuvo el gusto 
de ver la Sociedad entre nosotros como R epresentante 
del Em perador de T urquía, y que , émulo de la reputa
ción de su padre , le ofreció un erudito trabajo sobre la 
organización an tigua y progresos de las asociaciones de 
Beneficencia. Y ocupándonos ah ora , aunque por inci
dencia, de la Academia de Am bcres, recordamos con 
g 'is to , á riesgo de faltar al órden cronológico, que fué 
elegido su Presidente de honor el que fué dignísimo 
Vicepresidente de la Academia española de Arqueología, 
el Conde de A ltam ira, de quien más adelante hablaremos con especialidad y uno de los miembros de nuestra  
aristocracia, á los que pueden sin duda aplicarse con 
fundam ento aquellas palabras de Cervantes dirigidas al 
Conde do Lémos, que «susten tan , am paran y hacen 
más merced (á los am antes de las ciencias ) que la que 
ellos aciertan á desear."

{ En el mismo país belga, sin duda alguna de los p ri- 
mctC^ eu cultivo de toda clase de ciencias y artes, 
tantas vectU elegido, gracias á  estas circun tanc ias, para 
celebrar en 'él la¿ ^ 'uniones científicas, en la actualidad 
tan frecuentes; país en rJlie sc dado á Europa no hace mucho tiempo un cjenip)0 de protección á las a r
tes y oficios que hubiera en otras partes parecido fabuloso, creando una condecoración especiaí para los obre
ros distinguidos, siguieron á la Sociedad de Aínbcres las 
de Lieja y Gante. Organizóse en A tenas la sección ar
queológica, en que figuraron el célebre Maurocordato 
y él antiguo Ministro de Relaciones exteriores R izzo  
Ranyabé;en Portugal las de Lisboa; en D inam arca la de Copenhague, á que pertenecieron el insigne orientalista 
llo lm bocrj el an ticuario  Cárlos Rafne, Secretario perpe
tuo de la Real Sociedad de Anticuarios de aquella Monarquía, que por sus interesantes trabajos acerca d é la s  
antigüedades escandinavas y am ericanas se ha conquis
tado, en cuanto á tales estudios, el p rim er lugar, y en 
otros ramos uno de los principales en tre  las Acade
mias de toda Europa. No hemos querido desaprovechar 
la ocasión que se nos presenta en la redacción^de este 
escrito para consignar un público testimonio de 12q con
sideración que merece al m undo científico una Sociedad 
tan respetable. En Turin el filósofo Baru f f l ; en R om a 
Salvador í>ettl; en Viena el Cunde de B ra czin sk i, y en Módena Celestino Cavedoni, tom aron con otros á su ca rgo el establecimiento de Diputaciones de la Sociedad A i- 
queológica española, y hasta más allá del Atlántico , en 
el continente americano,- vióse representada desde su 
creación por las secciones de Méjico y Chile, y por la de 
W ashington en los Estados-Unidos, cuya fundación per
tenece al período que atravesamos.  ̂ ,Si al hablar de varios países de Europa digunos que 
la creación en ellos de secciones arqueológicas terna por 
principal objeto reivindicar muchas de nuestras glorias 
oscurecidas’ú olvidadas, infinitos m onum entos que levantamos cuando eran nuestros aquellos territonos que 
apénas hoy, á pesar del trascurso de los siglos, nos re
signamos á m irar como extraños , ¿CGU que ínteres no debia procurar la Academia que aquel oDjew se realiza
se en A m érica, cuyo país descubrimos y civilizamos. 
Por más qüe hoy se llamen independientes m uenos ue 
aquellos países, y nos sean ingratos y acepten con gusto 
la influencia extranjera, hostilizando siempre la nuestra  
en sus m anifestaciones, nuestro país se ve reflejado en 
aquel todo nuestro por la semejanza de costumbres, re 
ligión, idioma y hasta de preocupaciones y desgracias.

Seguii los últimos viajes científicos y las observacio
nes de Hum boldt, Spix y M artius, B raseur de B ou r- 
bourg y otros, allí se presentan, así al natura lista  como 
al arqueólogo , infinidad de objetos dignos de fijar su 
curiosidad y prom over su estudio. El N u e v o  Mundo no 
es un todo aislado por completo del antiguo.-Hallanse en 
m uchas de sus instituciones notable^ semejanzas con 
las de los hebreos y egipcios: en sus religiones gran p a 
recido con la de aquellos en que veian los m isioneros 
poco instruidos délos pasados siglos una burlesca imi
tación hecha por el demonio de cosas tan s an ta s . de - 
rívanse sus principales idiomas del mismo tronco indo
germ ánico q u e , al extenderse por Asia y E u ro p a , pro
dujo tantos y tan  crecidos vástag os; y todo esto llega a 
tal punto, que Lerm inier y B rasseur dicen han de ex
plicarse m uchas cuestiones, que ofrecen el Egipto y 
otros antiguos pueblos sin resolución en nuestro con
tin en te , por las análogas del Nuevo ku n d o . Am erica 
por lo general am a y favorece las ciencias y las artes, y 
nunca podrán olvidarse en prueba de ello los nom bres 
de Franklin, que desarmó la ira del cielo , y sin acu m ular montes sobre montes como los gigantes de la m - 
bula escaló el Olimpo y jugó con sus rayos; y u’c  ̂ bu l-  
tony que con un instrum ento dado por la ciencia Dono 
los espacios.El Brasil, felizmente regido por un Soberano ilustra
do, y en que residia ocupando el puesto de Secretario 
en nuestra Legación el Sr. D. Lorenzo Castellanos, pa
riente del fundador de la Academia española, viú tam 
bién, andando el tiem po, la organización en su capital, Rio-Janeiro, de una sección de corresponsales naciona
les y de aquel país, y no tardaron en hacerse estrechas 
y cordiales las relaciones entre la Academia é In s titu to  
im perial del Brasil y la de Arqueología de esta co rte . 
Mas ántes de abandonar esta m ateria, séanos lícito h a 
blar con elogio, como merecen sus actos, délos Sobera
nos á quienes cuenta entre sus augustos iniembros, y  
que colocados en la más alta categoría social aspiran  
tam bién á ocupar un puesto entre los am antes y cu lti
vadores de las ciencias y de las letras.Hállase comprendido en este núm ero Otbon, de n a 
viera, descendiente de esa familia para siempre célebre, 
que se constituyó en defensora del catolicismo en A l e 
m ania, compartiendo este honroso título con el Im perio, 
y bajo cuyo Gobierno ha llegado á conquistarse M unich 
el nom bre de la Atenas de Alemania. Llamado á ocu
par el trono de Grecia recientem ente perdido , no dio al 
olvido los recuerdos de aquel p a ís , m orada de las m u sas , patria de los más sobresalientes ingenios er» cien
cias y en a rte s , semillero de invencibles héroes, y cuya emancipación del yugo de Turquía celebró Europa co
mo la reacción de aquel terrible golpe dado en 4453 a 
la cu ltu ra  y la religión cuando sucum bió á los ataques 
de Mahomet el imperio de Oriente, y posó su p lan ta  
destructora sobre el insigne m onum ento de San ta Sofía 
el caballo del bárbaro. Todavía recuerda Europa el u n i
versal entusiasm o que excitó la emancipación de la Gre
cia cuando vieron resucitarse en las haterías el espíritu  
de las ligas aquea y etolia, refugio de los últimos hé
roes helénicos, en cuyas vicisitudes se tem plaron los 
esforzados ánimos de Épam inondas y de A rato : aun  no 
se ha olvidado que B y ro n , representante en esta parte  
de los sentim ientos de E u ro pa, cantó como Tirteo sus triunfos, y em puñó en las batallas la espada del soldado; 
y ¿quién sabe si á este hermoso país destina la P rov i
dencia para desalojar de nuevo de las orillas del Bosfo
ro á esos huéspedes asiáticos, que hoy con escándalo de 
E uropa ocupan la ciudad de Constantino? De todos mo
d o s , júzguense como se quiera , en cuanto p o lítico , los 
actos de Othon, las ciencias deben estarle reconocidas, y  
la Arqueología más que todas; y atondiendo á esta c ir
cunstancia, la Sociedad Arqueológica no dudó un mom ento en asociar su nom bre á los de sus indiv iduos 
como para excitarle más y más á que no dejara incom 
pleta la obra comenzada. Hízose esta merecida d istin 
ción en sesión de 27 de Junio de 4858, y el R ey se dig
nó aceptarla por Real órden de 26 de Junio de 4859, 
cuya soberana resolución fué com unicada á la A cade
mia por el citado Ministro de Relaciones exteriores R iz-  
zo Rangabé.Tres Monarcas daneses recibieron el mismo títu lo : 
Cristiano VI I I , Federico V II  y Cristiano I X , ac tualm en
te reinante. P resid ia el prim ero la Real Academia^ do 
Anticuarios de su p a ís , y en tal concepto rem itió á la 
española de Arqueología las obras que, publicadas por 
aquella sobre el descubrim iento de Am érica por los noruegos é islandeses, llam aron la atención de toda E u ro 
p a , que se habia largo tiempo acostum brado á  m irar á 
Colón como el prim er europeo que arribó á las playas 
del Nuevo Mundo. No es el presente lugar adecuado 
para discutir este asunto: la m oderna crítica reconoce 
allí las huellas de los famosos aventureros q u e , llevan
do el nom bre genérico de Norm andos ú hom bres del 
N orte , sem braron la desolación en las costas de E uro
pa, como otros tantos bárbaros que hubiesen quedado 
rezagados cuando la invasión y ru ina del Im perio  do 
R om a, y que trascurridos siglos tratasen do p e rtu rb a r 
la pacífica posesión en que estaban los an terio rm en te  
venidos de los restos de la grandeza rom ana.Si estas expediciones se verificaron; si la cruz sc 
plantó más allá de los mares, lo cierto es que n o  pasaron 
de las regiones más incultas y estériles de h . A m érica 
Septentrional; y en todo caso, y para honra d e  n uestro  
país y de su hijo adoptivo el inm ortal P ilo to  genovés, 
debemos decir que aquellas expediciones d e l N orte se 
dirigieron á la ventura, ó cuando más fueron  llevadas 
por un deseo de especulación m ercantil , si no fueron 
consecuencia de la necesidad de dar salida, do cualquier 
modo que fuese, á la  población siempre ex u b eran te  en el Norte; y las nuestras fueron apoyadas en rítizonamien
tes y pruebas científicas, llevadas en alas de la fe m ás 
pura y de la caridad más ardiente, que ni un m om ento 
desmintió en su agitada vida el A lm irante.La Sociedad Arqueológica para hacer p a te n le  de al
gún modo la consideración que le m erecía el R ey de 
D inam arca, le nombró Académico augusto , h o n o r  que repitió con Federico VH en sesión de 30 de O ctubre de 
4837 , añadiendo á estos títulos el de p ro tector de ho
nor, y acordó que en el salón de sesiones se co locase;su  
retrato  en atención á que en este Soberano se reu n ían  prendas no ménos estimables que en su predecesor Cris
tiano VIH. Su Ministro plenipotenciario en M adnd, E x 
celentísimo Sr. Conde de Moltke M eifel, dió conocim ien
to á la Academia de la resolución de S. M ., y de cómo, 
agradeciendo m uy especialmente la colocación de su re
trato en la sala de sesiones y el diploma ex tendid o  á su 
favor . quería que en su nombre y representa cion asis
tiesen el Conde y sus sucesores ¿ las- reu n ió n  es públicas 
que se celebrasen.Más adelante , cuando la Academia habia. entrado en 
su actual período de organización, é in scrib ía  al fren te  de s u  c a t á l o g o  como protector á S .  A .  el P r í n c i p e  d k  
A s t u r i a s , sc confirió igual título de Académ ic o augusto 
al sucesor de Federico V I I , Cristiano I X , no dudando 
seria, en cuanto á proteger las ciencias y sobr e todo las 
de su institu to , tan celoso y activo como sus d’os an te
cesores.

Posteriorm ente la Academia tuvo el honor de» adm i
tir en su seno al Em perador del Brasil D. P ed ro  II, So-



berano que en amor á las ciencias y protección á los 
sabios puede rivalizar con los más célebres de la histo
ria , y que cultiva las letras con tan buen resultado, que 
pocos saben interpretar tan bien como éi las poéticas 
inspiraciones de la musa que dictó As Lusiadas.

Dos. palabras que'pondrán en evidencíala importan
cia de los sucesos consignados en los últimos párrafos. 
Los Soberanos del mundo, por más que su elevada po
sición les hiciese mirar con tédio y aun con desvío los 
trabajos científicos, han reconocido en todos tiempos su 
importancia: aun los mismos tiranos, que recuerda con 
horror la humanidad, aspiraron muchas veces al re
nombre de sabios. Así, Dionisio de Siracusa queria obte
ner de los verdaderos poetas elogios para sus malos 
versos, y Nerón se tenia por gran artista y no consentía 
que se le comparasen poetas como Lucano , que por no 
perder la vida tenían que declarársele inferiores. Em
pero en los tiempos modernos, conservando la misma 
inclinación, no se valen de su poder para arrancar á los 
sabios elogios que, por su falta de espontaneidad, no 
pueden agradar al que es su objeto; y después de em
plear largos años en proteger y fomentar las; ciencias 
solicitan como particulares la honra de un puesto en las 
corporaciones científicas.

Complemento y dichosa consecuencia de los trabajos 
llevados á cabo por la Academia fueron las relaciones 
que desde entonces ha venido manteniendo con las 
principales de Europa. Entre otras muchas que seria 
prolijo enumerar, se cuentan la Arqueológica del Delfi- 
nado, que el 2 de Mayo de 1851 , día inolvidable para 
nuestra patria, hizo honrosa mención de la Sociedad 
española, y mandó se insertase el reglamento en sufifio- 
letin, tomo III de sus actas:.la Arqueológica de Bélgi
ca: la Real Herculanense de Nápoles: las de Atenas y 
San Petersburgo: la de Ciencias de Turin: la de Copen
hague: la Real de Anticuarios en Londres: la Numismá
tica de la misma ciudad: la Arqueológic a de Newcastle: el 
InstiUito  ̂Heráldico en la capital de la Gran Bretaña: la 
de Ciencias y la de Ciencias unidas que en la mismá 
tienen su residencia: la de Anticuarios y la de Monu
mentos de los Santos Lugares de París: la de Archive
ros de Francia, que todavía conserva vivos los recuer
dos de Daunou y de Camus: la.de Sphragística francesa: 
las literarias de Carcasona y Namur: la de Anticuarios-de 
Picardía, y las de Amiens y Perpiñan: la de Arqueológica 
de Grenoble: las de Tournay y Bezieres: la de Literatura

* y Artes de Dunkerque: el Instituto de Africa y la Oriental 
de París, activos focos del saber en Francia. Las de 
Bélgica, en que se cuentan la de Lieja, la de Ciencias de 
Amberes y la de Literatura de Gante, no tardaron en 
imitar estos ejemplos, y la Academia de Ciencias de 
Lisboa y la Sociedad Geográfica de Méjico estrecharon 
de ísta manera los fuertes vínculos que conservan ambos 
países con España. La lista de Académicos extranjeros

..es tan numerosa como escogida. "Vense en ella multitud 
i de nombres de esos que por ilustres no pertenecen ya 
á solo su país, sino que son conocidos y respetados en 
todas las naciones cultas, y diariamente se reciben las 
obras de muchos que desean asociarse á sus trabajos y 
ocupaciones.

. No podemos, aunque seria para nosotros grata y fá-" 
cil tarea, recorrer esos nombres: haremos con todo 
una excepción á favor del Emmo. Cardenal \Visemann,

* Arzobispo de Wensminster, por» la doble circunstancia 
de haber visto la luz en nuestro país y de haber ya des
cendido á la tumba. Desde los primeros dias de su esta
blecimiento figuró al frente de la Sección de Londres; y 
no necesitamos insistir mucho en sus méritos y virtu-» 
-des, que unos y otros se conocen ya en todos los países 
adonde han llegado sus obras, tan variadas como exige’ 
nuestro siglo, y que oponiendo en todas las formas que 
hoy toman las malas ideas el más saludable correctivo» 
á sü mortal ponzoña, ó bien buscando en las más puras 
edades del cristianismo los modelos que se han de imi-¡

- tar, aplican la literatura á la religión y dan clara mués- 
' tra de su competencia arqueológica, como se ve en Fa-
- biola ó las Catacumbas; ó bien concordando con las ver4 

dades de la fe las que un tiempo se creyeron pretencio
sas é impías aspiraciones de la Geología y otras ciencias 
modernas, presentan la no trillada senda que deben re-1 
correr para defender la religión con las armas que es-i 
grimen sus contrarios, el teólogo y el sacerdote. j

' Honra es de nuestro país contar entre sus más es—| 
clarecidos hijos, y de la Academia entre sus más sabios 
miembros, al celoso pastor que tanto ha contribuido á 
conservar firme la fe católica entre el rebaño fiel qué 

■ sostiene contra la más desencadenada libertad religiosa!
- el antiguo Credo que confesaba en sus mejores dias la 

Isla de los Santos. Y si el catolicismo progresa más cada 
dia en este país, gloria es en que le cabe no pequeña 
parte: pluma más autorizada os trazará su elogio, y por 
ello doy punto en este lugar á mi recuerdo.

Hemos llegado al período que anteriormente indicá- 
-■ bamos, al decir que costó mucho á la Sociedad amol-
- .darse á las reglas por que se rigen muchas Academias 

de España, y que solo después de largas y luminosas 
discusiones, que manifestaron-muy divididos los parece
res, consintió en tomar su forma y en acudir á la pro
tección del Gobierno. Creían algunos de sus individuos 
que sin el auxilio del Estado, carácter público y aun 
subvención decorosa y acomodada á sus necesidades an-̂  
dando el tiempo no se podrían llenar debidamente los 
fines de.su instituto, y. que en cambio de tales concesiones 
seria conveniente renunciar parte de sus derechos ac-

* tuales y caminar por la senda que le trazase el Gobier
no. Opinaban otros que no era prudente , después de 
largos años empleados en útiles trabajos hechos con 
entera independencia de toda intervención oficial, so
meterse á esta, fuesen cualesquiera las ventajas mate-

• ríales de que viniese acompañada. Sentían estos mejor 
que se explicaban las nuevas necesidades, producto del 
espíritu moderno, que habia de satisfacer la Academia;

> y trazándose un plan de conducta muy distinto del que 
' señala el Gobierno para las sociedades que protege ó 

. subvenciona, no querían de modo alguno limitar, como 
se hace en aquellas, el número de sus individuos, ha
llándose dispuestos á recibir á la juventud estudiosa y 
á. cuantos diesen claras muestras de querer emplearse 
con éxito en sus trabajos. Tenían organizada la colabo-

- ración en-las provincias, como hemos dicho en otra 
parte, y aun no fes parecía bastante poderosa la razón 
deducida de los mayores recursos con que podría con
tar fia Academia protegida por el Gobierno, pues la ex
periencia .les habia hecho ver en otras ocasiones que

. . eran bastante para satisfacer las necesidades más peren
torias las suscriciones de los asociados.

Conservó, pues , la independencia en que habia na-
- cido, crecido y llegado á su período má's brillante, sin 

pedir otra cosa al Gobierno que un local en que pudie
se celebrar sus reuniones y establecer la Secretaría, Bi
blioteca y. Museos, que no tanto podían considerarse de 
su propiedad, como del público, para cuya ilustración se 
habían reunido á costa de grandes trabajos.

En tanto se preparaba con no interrumpidas tareas 
á recibir la nueva forma que dispusiese el Gobierno; com

pletaba el número de las Diputaciones en las provincias; 
mantenía correspondencia con muchos sabios naciona
les y extranjeros; y cumpliendo con una de Jas/princi
pales obligaciones de su instituto, elevaba su voz al Go
bierno por la conservación y reparación de muchos mo
numentos de todas las provincias; cuyas reclamaciones, 
dicho sea en honor de nuestro Gobierno, fueron en su 
mayor parte atendidas. Y para dar idea de dos muchos 
que así quedaron libres de la destrucción y del olvido, 
citaremos la torre de la Málmuerta en Córdoba, el con
vento de la Latina en Madrid, la torre de Pertusa en 
Aragón, y parte de Monte Aragón en la misma región de 
nuestra Península. Y al mismo tiempo que así se diri
gía al Gobierno, promovía también los trabajos y exca
vaciones que alguna vez emprenden los particulares, sin 
descuidar la obra lenta, pero continua, de propagación 
de sus conocimientos pop los países extranjeros con el 
nombramiento de muchos coresponsales distinguidos, y 
la creación de las secciones de Berlín, Setubal, Ambe
res y Méjico, acontecimientos con que. cerramos el se- 
.gundo período de su historia.

Antes de proseguir haremos notar de paso que tan
tos años y trabajos empleados en apartar obstáculos al 
fin de su instituto y en promover su mayor adelanto 
fueron la mejor demostración de que no era una vana 
pretensión ni mentida promesa la frase Hcec studia re
novare coepimus, que había tomado por lema y compen
diosa indicación de los referidos trabajos. El tiempo 
confirmará más y más esta verdad, pues á medida que. 
trascurra veremos aumentarse el celo y hacerse más fe
cundos los esfuerzos de sus individuos para llevar á fe
liz término el fin que se habían propuesto los funda
dores. (Se concluirá.)

 VARIEDADES.
A PU N TES H ISTO R ICO -CRITICO S SO BRE LA N O VELA EX TRAN JERA  (1) 

V I I
Novela española.—Obstáculos que se oponen al.desenvolJ 
vimiento dé la novela nacional de costumbres, y  ventajas 

que sobre ella tienen-la histórica y la satírica. i
Acabada esta breve reseña histórica de la novela ex

tranjera, no nos detendremos en hacer lo mismo con lá 
española, ya por la escasa novedad de.nuestro.trabajo,; 
dirigiéndonos á lectores ilustrados, quienes oirían ed 
frases inelegantes juicios y noticias, olvidadas, por ellosi 
de puro sabidas , ya porque conceptuamos más eonve-; 
niente discutir otro punto doctrinal de más trascenden-j 
cia para las letras. En vez de indicar ligeramente las 
distintas fases de nuestra novela, desde la Discipliné 
ólericalis hasta las'de Fernandez y González, enume
rando y criticando de paso las caballerescas, pastorales* 
picarescas, satíricas é históricas, tarea en verdad no; 
difícil, parécenos más oportuno dilucidar el tema^sH 
guíente:

Dadas las condiciones actuales de la nación española,; 
¿cuáles serán los medios prácticos que deben emplear 
nuestros escritores para componer novelas nacionales?

Desde luego se comprende sin grande esfuerzo que, 
para plantearla siquiera, ha de tenerse en cuenta el es
tado de nuestra sociedad, sin dejarnos arrastrar de ilu
siones óptimas ni pésimas , que tanta parte tienen en la 
inexactitud ó falsedad de nuestros juicios/España, en 
efecto, por causas cuyo señalamiento no es de este lu
gar, después de dormir aletargada algunos siglos, ha 
despertado há poco de su sueño, y lanzádose con ardor 
infinito en nuevas sendas. Gomo los demás países dé 
Europa habian adelantado miéntras tanto, veíase forza
da, para igualarse con ellos, á apropiarse su cultura, dé 
la misma manera que, si de improviso se atajase el cáu^ 
ce de caudaloso rio, se precipitarían sus aguas en los 
terrenos inmediatos más bajos. Nuestras revolucione^ 
políticas, el desquiciamiento inseparable de ellas, y la¿ 
corriente de este siglo universal y cosmopolita, han 
contribuido á sembrar entre nosotros tal aversión á leí 
pasado, tanta desconfianza de lo presente y tan graves 
dudas sobre lo porvenir, que no es dable encontrar una 
luz, aunque débil, que nos ilumine en este laberinto; 
Como todas las revoluciones se hacen siempre para der1 
ribar lo antiguo y enjiombre de ideas modernas, no es 
de admirar que en los primeros años (lustros, cuando 
ménos , en la vida dé las naciones) todo fio atropellen! 
rompan con todas las tradiciones, se apropien sin dis
cernimiento lo extranjero, y duden y vacilen hasta con
vertirlo en sustancia propia. Los fáciles medios de co
municación actuales y la proximidad de Francia, han 
contribuido á que la . civilización traspirenáica invada 
hasta tal punto nuestro suelo, que no haya faltado 
quien nos apellide, y en parte con razón, una colonia 
francesa.'

Las creencias religiosas de nuestros padres, que I0 3  
sostuvieron, animaron y consolaron en su lucha secu
lar contra el poder agareno, han dejado el puesto á un 
excepticismo y á un enfriamiento tal en religión, que 
se mira cási como delincuente á quien tiene valor para 
defender al catolicismo contra los ataques de enemigos 
claros ó encubiertos. En política no vamos más allá, y 
por desgracia pocas veces nuestros gobernantes y 
nuestros partidos han hecho otra cesa que imitar á los 
extranjeros. En las ciencias solo aprendemos lo que li
bros exóticos nos enseñan, ya sean franceses, ya tra
ducciones de otros también extranjeros, y de las artes 
baste decir que, en la misma tierra que hollaron Velaz- 
quez y Murillo, hay en nuestros dias artistas que solo 
pueden pintar en Francia y aprender en Francia, é 
imitar los unos á Meisonnier, los otros á Rose Bonheur, 
estos á Lacroix, aquellos á Yernet, los de más allá á 
Ingres. Hay que decir toda la verdad sin miedo ni ru
bor, porque el único medio de que deje de serlo es co
nocerla y proclamarla. Nuestras costumbres son france
sas , francesa nuestra lengua, y lo que parecía imposi
ble, francés se va haciendo el noble é hidalgo carácter 
español, antes grave , reposado y sesudo, formal y sé-r 
rio, y ahora ligero y brillante, dado á la farsa y á las 
apariencias. Hasta nuestros vicios van siendo ya fran
ceses. De las letras hablaremos poco, concretándonos á 
expresar nuestro asombro y el que causaremos á los 
mismos extranjeros cuando sepan que el ingenio dra
mático español, el más fecundo y portentoso de todos 
los pueblos del mundo antiguos y modernos, está hoy 
reducido, salvo pocas y honrosas excepciones, á men
digar miserablemente las migajas que recoge vergon
zante de los teatros de París. ¿ Creeremos por esto que 
ha de desaparecer por completo nuestro carácter nacio
nal? ¿Opinaremos como los pesimistas que esta inun
dación exótica ha de cubrir nuestra Península cual nue
vo diluvio, sin dejar al descubierto más que sus altos 
montes? O no lo creemos, ó no debemos creerlo, pues 
por grandes que sean las tribulaciones de nuestra pa-

n (1) Véanse las G a c e t a s  délos dias 27, 28, 80. del pasado y 1.*, 
4 y 6 del actual.

tria, el hecho* qúlzáslíásájéfo,^qíiélióy presenciamos, ni 
es ñúevo en la historia* ni ha de agobiarnos hasta el 
punto de que perdamos Toda esperanza;

Sin embargó, ótítóó’jpfóíi ótM.pátfte es innegable, ha 
de tenerse en cuenta?¿para la resolución del problema 
■ que nos ocupa. En estos períodos de transición,no es
tán los ánimos-para acometer grandes empresas nacio
nales , porque Ies, falta espontaneidad y vigor propio, 
y estímulo y externa alimento.-Los autores de novelas 
tropiezan con graves obstáculos, euya desaparición exi-

fe fuerzas sobrehumanas , y de la generalidad de los 
ombres no cabe pedir heroicidades.

El público,, acostumbrado á la lectura de novelas 
extranjeras, ,no sentirá acaso afición, ni gusto en leer las 
españolas; la mayor, parte, de .nuestros noveladores* ya 
por defectos de educación ,̂ literaria,, ya por desaliento, 
ya por desidia yqiégligenpia, carecen-de, Jas condiciones 
necesarias para consagrarse á su cultivo; los,editores 
españoles,; cási. en general, .no. tienen ,1a i|ústracion y 
patriotismo necesario ;para,favorecer „ premiar. y^publi
car las obras nacipjiales t y/átiénden. de ordinario á. su 
lucro, dándoseles, jin bfiédo ;dé lo demás;la,vida-entera 
de la nación se har.co.ncéntrado en la corte, mas france
sa que lo restante, de; España, y. mandando é influyen
do en toda ella, y splo en algún oscuro rincón-,de pro
vincias, en. algún pueblo ó valle solitario se conservan 
antiguas costumbres, que con los fáciles medios de co
municación modernos desaparecerán también- en breve; 
Añádase á esto la abundancia y, variedad. de peijúcüops" 
que satisfacen al vulgo de los lectores, quienes por una 
módica cantidad, mensual apagan; la- sed de;: noticias 
que los devora. La novela de costumbres > por- consi
guiente, si han de ser españolas, solo podrá subsistir el 
plazo más ó ménos largo que tarde el nivel moderno en 
pasar desde el Pirineo á.la desembocadura del Guadal
quivir, y desde el; Mediterráneo á la del Tajo. Lo peor es 
que van degenerando cada dia, y que, al.paso que lleva
mos, girarán sóbrelos dos polos del interés y del.egoís
mo, que invaden ya á los másjgnorados villorrios. Los 
cuadros de costumbres, en nuestro ju icio, ’ por bien di
señados que estén, no pueden agradar' ni entusiarmar 
á la generalidad de los lectores; que buscan de ordina
rio en las novelas algo que satisfaga á sus necesidades 
presentes,ofreciéndoles,contrastes vivos.dé Jorque fuá 
con lo que. e.s, q la sátira acerba ó delicadaúefios;hom
bres y de lasoQsas. actuales :̂ El.qxagérado .provincialis-i 
mo de España se opone también áresta clpse de novelas! 
porquefio q,ue caracteriza y,.retrata á una provincia;, en 
el mero.¡hecho de., ser. suyo y> por mucho que,,.valga* 
suele., ser aniip.áti.cQ.á las demás».Los.fueros, pon,ej,em-S 
pío, base, de las de Vizcaya.,.,-no deleitan.(demasiado; á 
los' demás ̂ español es;; ; ni, Tas, costumbres catalanas ;sé 
avienen -con Jas de Pastilla ,: ni las,gallegas, com ías ani 
daluzas. Las que encantan á unos.^desagradan ó, son in4 
diferentes.á los otros.v.'VYa]te.r,-;&Cott,pintéJas de un}rei-j. 
no entero-, que;;es, la, Escocia ;¿y taptu.-,al hacerlo.;, d%es-f 
tas como de... las. inglesas y : del, epatinente ,. • recurriq 
siempre, á la .historia pasada „>imnca áfia eontemporáneaj 

En una palabra,, si la. novela es’ 1 atepopeya móder na* 
jamás representará: oon. buen éxito lo presente» sino.soló 
lo anterior,, á no tomar efi girot.satfirico. de las picarescas, 
que seguramente np son en rigor de.costumbres,aunque 
se le asemejen más que otras. Lo moderno ofrece además 
inconvenientes de no^sq&sax monta , por. que esclaviza 
al autor por una parte, y Jo -obliga por otra á d.esenten-j 
derse. deja  política,.que-es hoy-efi corazon-he -Europai 
lo que da ser y vida á lo restante del • cuerpo sooiafi JEs 
por: tanto nuestra. opinion que -la única novela nacional 
posible ha de ser, histórica .ó picaresca,. y. Ja. primera 
preferible á la segunda (d). • :

Todos los inconvenientes indicados desaparecen -en 
la novela histórica* Ni el.,de ligar la imaginación-. áJaj 
verdad hasta el extremo de ser ,trivial, y; ordinario-..retra
tándola fielmente  ̂.ni el de pecar contra Ja verosimilitud 
inventando cosas y personas; fingidas .hasiaja eviden
cia, al menos en el paraje elegido para; desenvolver ,lá 
acción, ni el peligro de convertirse, en intérprete invo
luntario de preocupaciones, y errores .pasajeros., ni.el dé 
ofender acaso con soñadas alusiones á los vivos, ni eL.dé 
luchar con facultades, y.fuerzassobrehumanas con la 
prosa y la monotonía, reglada* dé Ja, yida: moderna , . ni; 
otros muchos que adivina sinnsfuérzQcmlqúicrq, pueden 
ocurrir en la novela, histórica. Lo, pasada es todo español*! 
y las glorias y héroes de. unaprovitó&cdantiguo reino,! 
patrimonio que révindica la..España-'Crnterá.: .Abrese 
ancho cáuce á la fantasía para que cprra libre, y á su 
arbitrio queda elegir lasépocas más notables,.ya poivsu| 
interés dramático, ya las primitivas, én que,fia ley y una| 
pauta anterior no arreglaban, .como .una .máquina las.acfi 
ciones humanas, ya, por último,, aquellas en que dad 
guerras y trastornas sociales hacían á cada-cual respon^ 
sable de sus obras,; y ofrecían, vasto campo al libérrimo» 
ejercicio de sus facqfitádes. Los sucesos más novelescos; 
y románticos, los caracteres más pronunciados y enérgifi 
eos, el brío-de la. imaginación,, de los afectos y deljnge-i 
nio, se explayan má§'fácilmente en la novela histórica,\ 
la más. perfecta en nuestro sentir,,porque es la másse-4 
mojante á la epopeya natural y^ge.uuina,. como las .de; 
Homero, no á fias artificiales, posteriores.  ̂ i

Pero como nuestro propósito no es insistir cansada
mente en este punto, claro como lafiuz, pafa quienes co-J 
nozcan la historia general de la Jiteratura, sino solo el de! 
indicar los medios más adecuados para fundar una no-: 
vela histórica española, desentendiéndonos por comple-1 
to de los escritores contemporáneos (puesto que se atri-, 
huirían quizá nuestras censuras ó nuestros elogios á en-* 
v.idia, malevolencia ó apasionada parcialidad), hemos de; 
concretarnos á la cuestión que nos ocupa, no otra qué 
la de indicar, en cuanto es dable á nuestra'escasa capa-j 
cidad y limitados conocimientos, cuáles han de ser losí 
medios prácticos útiles al fin sobredicho. Para lograrlo* 
partiremos del supuesto de que los genios no existen, ya¡ 
porque son efectivamente raros, ya porque, hasta los 
hombres más vulgares tienen-sus geniales ínfulas y ar
rebatos, ya , en fin , porque, seria el colmo de la osadía 
que intentáramos desde nuestro oscuro asiento encade
nar sus alas. ,

Siempre que los hombres acometen alguna empresa 
de importancia deben consultar primero sus fuerzas,, y 
esto es general y constante,Jan aplicable á las ciencias 
como á las letras y á las artes. Recordemos el nosce te. 
ipsum antiguo, y el tentare din quid ferre voleant, quid

(i) No se vaya á deducir falsamente de las líneas anteriores 
que reprobamos el sensato acuerdo de la Academia de la Lengua 
de convocar un certámen literario parala presentación á ella de 
una novela der costumbres.-1 La Academia comprendió perfec
tamente su altísimo instituto, porque,• el órden racional y lógi
co es estudiar primero lo jnás fácil, rque es lo presente, y las cos
tumbres actuales, antes ’de pasar á 10 más difícil, que son las an
tiguas ó históricas. Conoce que la noyela nacional está por crear 
en nuestros tiempos (no en los-paSados), y que, para lograrlo, por 
ser más hacedero y como su lbafSa y fundamento, ha de co
menzarse por lo existente. Tieih^dJe queda, si sus laudables es
fuerzos son coronados por el bulen éxito,, de proseguir su obra. El 
mero hecho de haberse fijado, ea fia novela-habla muy elocuen
temente en favor de su ilustración, acierto y patriotismo.

recusént iiumérí del vateJénusmcr/ Si ira trabajamos con 
todas nuestras veras en desvanecer, las ilusiones d£ 
nuestro amor propio y de nuestra vañidad, y en mirar 
Las cosas condo son , sin dejarnos arrastrar del orgullo 
pi deJa humildad, excesiva, no eséribiremos nunca obra 
alguna notable.

Cuando nos persuadan pruebas irrecusables que, no 
nos falta imaginación para inventar, nî  buen sentido 
paraobservarjhi corázon para sentir, ni ingenio para 
amenizar nuestros escritos, estudiáremos sénamente lo 
hecho antes por otro,-porque scribendi rede sapera est 
et principkm et fons. Después conviene elegir una épo
ca dada de nuestra historia, profundizarla en todas sus 
fases, manifestaciones y recuerdos; trazar un argumen
tó/diseñar los caracteres de los personajes, inventar si
tuaciones interesantes, y comenzar á escribir despacio 
y con cuidado, precediéndole ensayos detenido* sobro la- 
lengua , con él firmé propósito dé no imitar a nadie ni 
ostensible rii encubiertamente. Sin inucha constancia 
y tiempo no se ha escrito nunca nada importante, y en 
general conviene reírse de las inspiraciones del genio, 
que suelen ser de escasa trascendencia cu’añdo no se 
cultiva convenientemente, éoiílo podríamos probar con 
innumerables , ejemplos de dentro y fuera de España. 
Mucho.fiiay que aprender de los novelistas ^extranjeros, 
y mucho que manejarlos; pero siempre con la: intención 
(fie ^er españoles en el fondo y en la formaren la.esen- 
cia y en Jos,accidentes. Hoy, han de hacerse, estudios 
tan cóneiéñ îíá'OS úóbre cualquier ramo de las letras o 
las artes, prepararse tanto y  aislarse de tal suerte , que 
no es posible* si hemos de lograr nuestro objeto,’ dis
traernos con muchas y varias ocupaciones y descollar 
en todas.

El .novelista ha de ser solo, novelista;, y aun. en sus 
ecturas como en sus .meditaciones, viajes, observacio

nes ’&c. , ha de acordarse siempre que rse h-a propuesto 
serlo, y que cuanto trábaje y reflexione es siempre poco, 
por grande que sea su actividad y diligencia. La mayor 
parte de las hombres, que tienen felices disposiciones 
literarias, las malgastan y malogran por su falta de jui
cio y de  perseverancia en la consecución de un fin úni- 
é°,j.Jlue. débe ser. el. pensamiento-de .toda, su vida,jorque 
es demasiado breve para, abandonarnos á dudas perdu
rables, y llega pronto sü. térmm°! y entonces son los 
arrepentimientos tardíos y fias lamentaciones sobre ma
les sin remedio.

• ;-Una voluntad enérgica vale más que eb genio* y pue
de hacer sus veces; y no han de detenerla ni obstáculos 
ni contrariedades de ningún género, porque.quien; ima
gine que. sin ellos ha.' de lograr nunca.lo,que;pretende, 
ignora de todo punto lo queja experiencia,>diaria ense
ña. Solo se cantan coplas de repente, ̂ cuApdo, .fian 
compuesto á millares, y por lo coniuri nuestros prime
ros trabajo» de cualquier especie son impérfeétóÁ y de 
-.poco valor; pero .si tenemos; constancia y y los1 ‘repetimos 
una y otra vezv y Jos reveses norrios!: désaliehtan v n i la 
envidia-, ni Ja, maledicencia, ni. tantos otros.;.obstáculos 
..con que .siepipre hemos, de tropezar, obtendremos al. fin 
1q que deseamos, y nuestro placer será doblado, porque 
nuestros goces son tanto más intensos cuanto, más.nps 
cuesta alcanzarlos; ¡Ojalá que éstos desiguales renglones, 
en los Cuales eampéñdiámós, quizá con exceso ( cuanto 
pudiéramos decir sobre este'punto, estimulen á algún 
ingenio español para probar sus - fuerzas en tan patrió
tica empresa, y seguir las.huellas del^malogrado Larra!

.La otra.clase de novelas, en nuestro juicio.-de.fruc
tuoso porvenir , y que: tiene además.: la ventaja de resu
citar un género cultivado con tal .éxito por nuestros 
mayores, qué sus obras han sido traducidas hasta al 
ruso, es la picaresca. Excusamos advertir que bajo este 
nombre entendemos principalmente la satírica, porque 
los autores de aquella* no tantnse proponían narrar cu
riosas aventuras, de picaros , cuanto criticar con este 
motivo los vicios y defectos de la soeiedad-y de ciertas 
ciases, estados y profesiones, que daban pábulo á :sus 
sátiras. La época presente, en efecto.* se.presta maravi
llosamente á tales novelas, porque en este desquicia
miento universal, en que nádie está contento con su 
suerte y hay tal ambición, tan inagotable sed de ganar 
y figurar * y los más ©levados' puestos- sé hallan á mer
ced del. más intrigante ó atrevidose ofrece' á la sátira 
vastísimo, campo..Cuando en religión hay tantos incré
dulos ó indiferentes, pero dé fe;.ciega en cuanto halaga 
á su interés ó á su egoísmo; cuando en política reina 
tan flamante excepticismo, se ven tantas apostasías y 
tan perpétuo y nauseabundo carnaval; cuando se ob
serva tanta tacañería para lo honroso y. noble, y. tan 
perenne prodigalidad para lisonjear nuestros placéres; 
cuando hay grandes que venden sus genealogías por 
bailarinas y caballos, y llevan , á guisa de- sambeñitos, 
nombres ilustres que los degradan * y empequeñecen; 
cuando plebeyos y pelagatos se condecoran, con ¡innu
merables títulosgrandezas y honores, afanándose en 
que se olvide el apellido.de sus padres; cuando mozal- 
vetes apénas púberes calculan como ancianos Jas- ven
tajas de los casamientos por interés, y hacen alarde de 
refinados vicios ; cuando pululan por esas calles de, Dios 
tanfos sabios, cuya pretendida ciencia va envuelta en 
capa de oropet y túnica de prestados rémiendos; eúañdc 

..tropezamos á cada paso con campanudas reputaciones, 
hechas á ruego de los interesados en los periódicos, que 
suelen callar lo más interesante para el lector* y_ le pro
pinan velis nolis detalles importantísimos sobre las idas  ̂
venidas,’y otras cosas de este jaez de ridículos ú oscuros 

•personajes; cuando las modistas sueñan con coronas du
cales, el pobre menestral con carrozas y palacios, y-el 
estudiante de filosofía con cetros y diademas; cuandc 
en un siglo en qué se ignora la diferencia que hay en
tre la mágia blanca ó la negra se improvisan de la no
che á la mañana fortunas escandalosas, y miserias re
pentinas; cuando, en.fin, el oro es sol, la plata luna, á 
cuyos débiles rayos se solazan los amantes, y los bille
tes de Banco astros ígneos que derriten los corazones más 
duros, se ofrece al novelista satírico brillante perspec
tiva, ya para esgrimir el sangriento látigo de Juvenal, 
ya el elegante de Horacio. - Es también- natural que en 
un tiempo en que creemos saberlo todo, ó en- que da
mos poca importancia á la. ajena ciencia, y  más leemos 
por divertirnos que por aprender, nos deleiten pintu
ras animadas é ingeniosas de lo presente , si son fieles. 
Añádase á esto que la gracia es patrimonio antiguo "de 
España, y que en este terreno, si apuramos y puli
mos la que le ha tocado en suerte, es fácil distinguirse, 

Estudiando, pues, atentamente nuestros mejores 
modelos , y los vicios, costumbres y modernas corrup
telas , y siempre que á su estudio preceda la prepara
ción conveniente, parécenos posible y aun probable que 
se llegara á popularizar un género de novela que se 
amolda maravillosamente á nuestras tradiciones litera
rias , á nuestro carácter nacional y á nuestra época. La 
boga que tuvo en su tiempo el Fr. Gerundio del P. Isla 
y la del-novísimo del Sr. Lafuente indiean lo bastante 

Ja que tendrian obras de la misma índole, siempre que 
sus autores pusiesen al escribirlas el cuidado yda.apli- 
cacion necesarias. Con alguna inventiva, habiendo he

cho antes observaciones juiciosas y exa»cías los
vicios y defectos de nuestra sociedad , y con gracia é 
ingenio , seria á nuestro entender fácil que un escritor 
de ciertas condiciones adquiriese mucha honra y pro
vecho. Sin embargo, como la sátira acerada y sangrien
ta de Juvenal no es á propósito sino en épocas tan acia
gas como la suya, en que indignatio, nonjocus Jacú  
versum; y como por otra parte , y sea cual íuere a opi
nión de los pesimistas, fias- costumbres modernas no 
han llegado ni con mucho al extremo de depravación 
que las de Rom a, y es más instructiva y eficaz la sáti
ra horaciana, y ños ofende menos, juzgamos^preferible 
seguir este último rumbo al trazado por Persio y por el 

. Aquinate. Cada hombre , como dice el refrán tiene su 
arma en su.armario, y por lo común se consigue mas 

' de ellos por buenos que por malos m odos; y es mas 
.útil fingir que participamos de sus debilidades y mise
rias , y ponerlas en ridículo, y no hostilizarlos demasia
do, á fin de que la llamada hoy susceptibilidad de carác
ter de cada uno no se erice y tuerza el gesto. Oímos 

- con placer, doblado al que nos divierte y ensena, que al 
rígido y ’severo .maestro que intenta darnos lecciones

' de moral. .
. E d u a u d o  d e  M i e r .

BOLETIN DE TEATROS.

El Sr D. Adelardo.López de Ayala ha refundido con 
destino ¿1 teatro de los Bufos el divertido en tremes del 
inmortal Calderón de la Barca, titulado El Dragoncillo, 
para cuya obra ha escrito música ad áoe.el maestro Ar-

r~^Dicha obra se pondrá en escena en la próxima se
mana.
 . La empresa del teatro de los Bufos cuenta, además
de la zarzuela en dos actos Un cuadro, u n  melonar y dos 
b o t e ,  que ha de estrenarse el sábado,, con la fotografía 
en dos láminas, titulada Un sarao y una soiree, y con 
otras obras de reputados autor es.

  Del sábado al lunes abrirá de nuevo sus puertas el
teatro del Circo con la nueva compañía de zarzuela que 
se ha formado, y que se propone poner en escena las 
más aplaudidas y mejores obras del repertorio y algu- 
nas otras nuevas de reputados autores^á quienes la em
presa en unión de los artistas se ha dirigido pidiéndoles 
sumooperacion.No.se sabe todavía quién sera el maes
tro ;di rector dría  orquesta y de la compañía.

ANUNCI OS.

COLECCION LEGISLATI VA-DE ESPAÑA.—SE HA 
publicado el tomo 95 de decretos y Reales órdenes, cor
respondiente al .primer semestre de 1866, hallándose de 
venta en fia jpóríería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
Imprenta Nacional y librería de San-Martin, al precióme 

J££ rs. tomó.

COMPAÑÍA. GENERAL TRASATLÁNTICA.-—PA- 
rís, plaza Vendóme, núm. 8.—Madrid, calle de Fuen- 
carral, núm, $,—Yapores-cqrreos franceses.

Salida de San Namrio.
1J : El 8 de cada mes sale un buque para la Martini

ca, ía Guadalupe, Santa Lucía, San Vicente* la Granada, 
lá  Trinidad, Demerari, Surinam , Cayena , Santa Marta 
(Estados-Unidos de Colombia) y Cólon-Aspinwafi (ítsmo 
de Panamá). ' # ,

Servicio en combinación del itsmo de Panama con 
los buques del Sur Pacífico, de la América central y del 
Norte Pacífico.

La Compañía general trasatlántica expende billetes y 
conocimientos directos para Valparaíso, Coquimbo, Cal
dera, Iquique, Callao, Payta, Guayaquil, Panamá, San 
José, la Union, Corinto jA cápulco , Manzanilla, San 
Francisco &c.

• &.* El 16 de cada mes sale un buque para San Tho- 
xmas, Puerto-Rico, Haiti, Santiago de Cuba, la Jamái- 

ca.,da Guadalupe , la Martinica , la Habana, Veracruz, 
Tampico y Matamoros.

- • Línea del Havre y tírest á Nueva-Yorh.
Salidas del Havre.—Los jueves £2 de Noviembre, 6 

y &0 de Diciembre.
. Idem de Brest.—Los sábados $4 de Noviembre , 8 y 

, 22; de Diciembre. . . . .
Precios dé los pasajes.— De Madrid á Nueva-York, 

por el Havre ó Brest .(incluyendo- el tránsito en ferro
carril) , 1J clase 3.528 rs.; 2 /  clase 2.130; 3.a clase 1.557.

Del Havre ó de Brest á Nueva-York.: 1.a clase 2.800 
. reales; 2 .a clase 1.600; 3.a clase 1.200.

! Dirigirse para billetes, flete y mayores informes.
En París.—Boulevart des Gapucines, núm. 12.—Fau- 

•bourg Saint Denis , núm. 108. — En San Nazario, 
..•Mr. Bourbeaux, agente.—En el Havre, MM. W. Iselin y 
. compañía.—En Brest, MM. Kerjegu y Villeferon.—En 
. Madrid, Sociedad general de Crédito Moviliario Español, 
calle de Fuencarral, núm. 2. 2686

EL ÁNCORA DE SEGUROS MARÍTIMOS.— LA
- Junta de gobierno'de esta Sociedad, creyendo interpre-
- .tar fielmente Ios-deseos do todos los interesados en ella, 

ha acordado convocar junta general extraordinaria de 
'.señores accionistas, que tendrá lugar el dia 28 del ac
tual, á lae tres de la tarde, en el local de las oficinas de 
esta Sociedad para discutir y 'decidir acerca de la conve-  
niencia de lañtquidacion de la'Sociedad , y caso de acor
darla, resolver el mejor medio para solicitar la autoriza-

. don del Gobierno.de S.M»
- Los señores accionistas con derecho de asistencia á 

fia misma, según el art. 10. de los: estatutos, podrán re- 
-'ooge£ la correspondiente papeleta.de entrada desde el 

dia 12 del actual en. adelante en la Secretaría de dicha 
Sociedad; y la Junta, de gobierno recomienda á todos la 

■ puntual asistencia por el especial interés de lo que en la 
-misma ñebe tratarse y resolverse, siendo necesario ade

más que el acuerdo que se adopte merezca la aproba
ción de las dosJerceras partes de los señores accionio- 
tas con voto.á la junta general, y que representen las 

•dos terceras partes del capital social, á tenor de lo dis- 
: puesto en los artíoulos.48 y 49 de los estatutos.

Barcelona 7 de Noviembre de 1866.= De acuerdo de 
Ja Junta de gobierno , el Secretario, Fernando Luis 
Rauret. 2683—5

SANTOS DEL D IA.

San Severiano y compañeros mártires, San Godofredo 
y San Engelberto, Obispos.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

10bservaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre 
de 1866.

H ORAS.
.Barómetro 
reducido & 0o 
enmilímotrc0

Temperatu

Reaumur.

ra en grados 

Centígrado s.
Dirección

del
Tiento.

Estado 
del cielo.

6  m. 
9 m. 

1 2 .. .  
3 t .. 
6  t .. 
9 n.

711,16
7H,47
710,48
710/15
710,36
710,76

9°,0 
9°,8 

14\4 
14°,3 
11o-,8 
U M

11°,3 
12®,2 
18J0 
17°,9 
14\8 
13°,9

E.N.E 
E.N.E 
E.N.E 
E.N.E 
E. S.E 
E. S. E

Lluvia. 
C.8, llov.a 
Cubierto 
Cási cub. 
Cubierto 
Id., llov.*

^-Temperatura máxima del dia... 
^Temperatura máxima al so l... .  
.Temperatura mínima del dia...

14®,4 
21“,8 
8°,2

18*,0 
27°,3 
10®,3

" Evaporación en las 24 horas... 1,2 milímetros. 
- Lluvia en id. id..................... . 3,2 idem.

- d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
cana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 7 de Noviembre de 1866.

LO C A 

LID A D E S.

Altura
baromé
trica á 0o 
y al n i- 
te l del 
mar en 

milíme
tros.

Tem 
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les .

D irec

ción  del 
Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 
del cielo.

Estado 

de la mar.

^Bilbao. . .  
Oviedo.. .  
Coruña... 

^Santiago.

766,9
768,4
765,1
766,7

9,8
12,2
13Í6
12,7

S. E ..
O___
N .O .. 
N *E .,

Brisa.
Idem.
Calma
Brisa,

Cubierto 
Idem ....
Despej.0.
Idem ,..,

Tranq.#
»

Bella.
y

Oporto.. . 766,5 17,4 E........ Brisa. Muy n.°. Bella.
Lisboa... 764,5 15,5 N.N.E » Ais. nubs Idem.
Badajoz.. 756,7 19,0 S........ Brisa. Despej.0. »
San F.° á
las 8___ 764,3 19,6 S........ Idem. Al.* nub. Picada.

Sevilla, . . 764,7 15,6 N. E . . Idem. Despej.8. »
Tarifa.. . . 763,3 19,7 E Vien.0 Cási cub. G.oleaj.
Granada. 766,6 14,8 S Calma Cási d .°. »
Alicante . 767,2 18,6 N .E .. Brisa. Cubierto Agitada
Murcia.. . 767,9 16,0 N .E .. Calma Idem .... »
Valencia. 769,5 17,6 N....... Brisa. Idem___ »
Barcelona 768,9 16,0 N .O .. Calma Idem . .. Tranq.*
Zaragoza. 
Soria. . . .

767,1 10,6 O .................. Brisa. Idem... i•
768,1 9,4 S. O .. Calma C.8, lluv* 

Cubierto
9 ;

Búrgos.. . 770,9 8,5 N. E .. Vien.0 * ÍValladolid 770,8 8,6 N .E .. Brisa. Llovizna »
Salaman.* 766,4 12,0 E........ Calma Lluvia... » «
Madrid.. . 769,2 12,2 E.N.E Brisa. C.8, llov.a 1)
Cid.-Real. 769,7 12,0 E....... Idem. Id.,lluv.a B •
Albacete. 769,7 12,8 E.N.E Idem. Cubierto »
Brest á 8. 769,5 12,2 O...... Calma Muy n.°. Bella. .
Bay.* id ., 766,0 6,0 E ____ Idem. Brumoso A.agit.*
Cette id . . 769,0 12,0 N .E .. Idem. Despej.8. G. cal.* •
MarsJ id . 769,5 10,6 N .E .. Brisa. Idem___ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 

de Noviembre de 1866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
a l a i T c l  del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.
Estado del cielo

S. Petersburgo 745,4 1°,8 s Cub.8, lluvJ
Stockolm o.. . 750,5 V ,  3 0 Idem.
Viena.............. 761,0 58,0 E A 1 crs nnlipc!
Berna............. 763,9 3°,9 S. E ...

O A l U U w D *

Niebla.
Greenwich... » » »
Bruselas........ 759,2 13*,2 S. O. . . Nubes.
Dunqucrque.. 757,8 12*,0 S. S. 0 . Idem.
París.............. 760,3 - fil8,4 S. S. E. Cási cub.°
Burdeos......... 761,1 5®,8 s. o , .. Niebla.
Lyon.............. 764,T) fiO’ ,0 N......... Cubierto.
Florencia....... » h » 9
Roma............. 759,7 S. S. E. Cubierto.
Nápoles, 760,6 l o ° , 0

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Logro

ño , Murcia y Toledo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado do 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO P O R  LA S PU ER TA S EN E L  D IA  DE H O Y .

12.966 arrobas de trigo.
3.528 idem de harina.

10.089 idem de carbón.
131 vacas, que hacen 47.899 libras de peso.
565 carneros, que hacen 13.503 libras de peso.
216 cerdos degollados ayer ,• que hacen 46.313 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á 4,850 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,260. á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos .arroba, y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudo^fanega.
Trigo vendido..............................  1.452 fanegas.
Precio medio................................. 5,280 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Noviembre de 1866.==E1 Alcalde-Cor

regidor , Marques do Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 7 de Noviembre de 1866.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-50 

y 40 ; á plazo, 33-50, 40, 35 , 25, 40 y 35 fin cor. vol. 
Idem id. diferido , publicado , 30-00 y 29-75.^
Deuda del personal, id., 15-80; á plazo, 15-85 fin 

cor* vol

Billetes hipotecarios del Banco de España, publi
cado, 88-75.

Acciones de carreteras generales r 6 por 100 anual, 
emisión de 1 /  de Abril de 1850, de á 4,000 rs., idem, 
81-00.

Idem de á 2.000 rs., no publicado, 85-75 d.
Idem de T.° de Junio de 1851, de a 2.000 rs ., idem, 

84-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

72-00.
Idem del canal de Isabel II, deá 1.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión , publicado, 99*430.
Idem id. id., segunda emisión, no publicado y 100-96. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 60-00, 59-90 y 60-00.
Acciones del Banco de España . no publicado.

116-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista , 5-12 d.

 _________________Plazas del reino.__________________________

Dan®. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... % » L u g o . .- . .  »
A lican te .... » % Málaga.... » y2
Almería.. . . .  » Murcia  par. • »
Avila  par. » Orense  » y2
Badajoz  par. » Oviedo.. . .  p. »
Barcelona... » 1 Palencia. . »  % d.
Bilbao  » y4 p. Pamplona. » l p
Burgos  par. » Ponteved.1 - » y%
Cáceres par d. » Salamanca par..
Cádiz ..............  » Yi San Sebas-
Castellon par d. » tian  » y4
Ciudad-Real. par. » Santander. » %
Córdoba  » % Santiago.. » y%
Coruña  y% p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  par d. ®
Gerona  » y4 S oria ... v. »
Granada  » y% d. Tarragona. » y4
Guadalajara. par. » Teruel  » yt
Huelva  par. » Toledo.. . .  par. »
Huesca  » y  Valencia.. » y
Jaén.................. » id .  Valladolid. » y4 d.
León  » yf Vitoria  » yt
Lérida  » y4 Zamora  par. »
L og roñ o .... » Zaragoza.. » y4

BO LSAS EXTRAN JERAS.

Amberes 3 de Noviembre*'— Interior, 31-50. — Dife
rida, 31-35.

Amsterdam 3 de Noviembre*—Interior, 31 % —Dife
rida , 31 54.

Lóndres 3 de Noviembre.—Consolidados, 89 % á 89
París 5 de Noviembre. — Interior español, 82 

Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 27 de a b o n o La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la noche.—
D. Juan Tenorio, drama religioso fantástico en siete 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noche.—' 
Función 22 de abono.— Turno primero — El Abogado 
de pobres, comedia en tres actos.—El padre de la cria
tura , comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. *— Función 
par.—Turno primero.— El jóven Telé-maco , zarzuela en 
'dos actos.— Tanto corre como vuela, loa nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—* 
Los Misterios de la calle de Toledo.—Baile.

C i r c o  d e  P a u l .— Bailes olímpicos. —La sociedad La 
Gisela celebra su reunión de costumbre en los elegan
tes salones de este local.


